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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
lu augusta Real familia continúan en esta corte 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos IA y 4 5 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Manuel Sánchez Silva, Diputado á Córtes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d k  l a  R e a l  « a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

IO ÍÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 44 y 45 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. José Alfaro Sandovál, Diputado á Córtes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d b  l a  G o b e r n a c ió n ,

*031 DS POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Juan Pedro Mucbada, Diputado á Córtes, 
que reúne las circunstancias contenidas en el 
párrafo segundo del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 dé la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Segundo Sierra Parabley, Diputado á Cor
tes, que reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo segundo del art. 4 5 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DB POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. José Osorio de Moscoso y Carvajál, Duque 
de Sessa, que reúne las circunstancias conte
nidas en el párrafo quinto del art. 45 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 44 y 45 de la Cons
titución, y oído mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á
• Ramón de Castañeda, Teniente General, que 

reune las circunstancias contenidas en el pár-
sexto del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
virtud de los artículos 44 y 4 5 de la Cons- 

Giucionj, y oido mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Senador del Reino á

• pedro Santana, Teniente General, que re-

une las circunstancias contenidas en el pár
rafo sexto del art. 4 5 de la Constitución. <

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre t
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R r a l  m a n o ,  j

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  , _ j
JOSÉ DE POSADA HERRERA. |

r

Usándomele la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons- (
titucion, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
1). Antonio de Santa Cruz y Blasco, Teniente 
General de la Armada, que reúne las circuns- ;
tancias contenidas en el párrafo sexto del ar
tículo 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre (
de mil ochocientos sesenta y uno. (

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , 1
«OSÉ DE POSADA HERRERA. 1

_______ i
Usando de la prerogativa que me compete 1

en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros, 1

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Pedro Micheo, Teniente General de la Ar
mada, que reune las circunstancias contenidas ,
en el párrafo sexto del art. 4 5 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á Don 
Salvador Bermudez de Castro, Marqués de Le
ma, Ministro Plenipotenciario, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo sétimo 
del art. 45 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino Ú Don 
Gerardo de Sousa, Ministro Plenipotenciario, 
que reune las circunstancias contenidas en el 
párrafo sétimo del art. 4 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  db l a  G o b e r n a c i ó n  ,

«OSÉ DE POSADA H ER RER A .

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á Don 
Ramón López Vázquez, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo de Justicia, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

«OSÉ DB POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 4 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

, Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 45 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Miguel Osea, Ministro que ha sido del Tri
bunal Supremo de Justicia, y que reune las cir
cunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 15 de la Constitución.

3 Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
> E l  M in is t ro  d e  l a  G o b e rn a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 1 
D. José Ruiz de Apodaca, Teniente General 
de la Armada y Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, que reune las circuns
tancias contenidas en el párrafo noveno del 
artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. José de Villar y Salcedo, Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, que re
une las circunstancias contenidas en el párra
fo noveno del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

•
Usando de la prerogativa que me compete 

en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Eusebio Morales Puigdevan, Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que 
reune las circunstancias contenidas en el pár
rafo noveno del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 4 4 y 4 5 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Manuel García Gallardo, Consejero de Es
tado, que reune las circunstancias contenidas 
en el párrafo noveno del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Usando de la prerogativa que me competo 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Antonio Caballero, Consejero de Estado, que 
reune las circunstancias contenidas en el pár
rafo noveno del art. 4 5 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta v uno.tJ

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  M a n o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Fernando Calderón Collantes, Ministro que 
ha sido del Tribunal Supremo de Justicia, Con
sejero de Estado y Diputado á Córtes, que re
une las circunstancias contenidas en el párrafo 
noveno del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M iN is m o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Manuel Quesada, Consejero de Estado, que 

1 reune las circunstancias contenidas en el pár
rafo noveno del art. 15 de la Constitución. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
■ de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

i E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.
A ..

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros! 

Vengo en nombrar Senador del Reino

D. Pedro Fernandez de Córdova, Marqués de I 
Miravél, que reune las circunstancias conte
nidas en el párrafo décimo del art. 15 de la 
Constitución. I

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno. I

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . I 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n , I

«OSÉ DE FOSADA HERRERA. I

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Joaquín Gómez de la Cortina , Marqués de 
Morante, que reune las circunstancias conteni
das en el párrafo décimo del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución , y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Jacinto Orellana y Pizarro, Marqués de la 
Conquista y Diputado á Córtes, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo décimo 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Ignacio José Pedroso y O-Farril, Marqués 
de Almendares, que reune las circunstancias 
contenidas en el párrafo décimo del art. 15 de 
la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d f . l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me com- 
 ̂pete en virtud de los artículos 14 y 4 5 de la 
‘Constitución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. José Mariano Quindós y Tejada, Marqués de 
San Saturnino, que reune las circunstancias 
contenidas en el párrafo décimo del art. 15 de 
la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta v uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino 
D. Bartolomé Halcón y Mendoza, Marqués d< 
San Gil, que reune las circunstancias conteni
das en el párrafo décimo del art. 45 de 1¡ 
Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubn 
ole mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DE POSADA HÉRRERA.

Usando de la prerogativa que me competí 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons 
titucion, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino . 
D. Eladio Gallo, ex-Diputado provincial, qu 
reune las circunstancias contenidas en el pár
rafo undécimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubr 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n í 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

Usando de la prerogativa que me compet 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons 
titucion, y oido mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Senador del Reino 
D. Nicolás Melgarejo, ej^-Senador, que reun 
las circunstancias contenidas en el párrafo un 
décimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubr 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Real m an í 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

«OSÉ DE POSADA HERRERA.

I Usando de la prerogativa que me compete 
I en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cohs- 
I titucion, y oido mi Consejo de Ministros’,
I Vengo en nombrar Senador del Reino á 

D. Cárlos Calderón, ex-Diputado á Córtes, que 
reune las circunstancias contenidas en el pár
rafo undécimo del art. 15 de la Constitución.

I Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre
de mil ochocientos sesenta y uno.

I E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

I E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

I «OSÉ DE POSADA HERRERA.

I Usando de la prerogativa que me compete
I en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons

titución, y oido mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Senador del Reino á 

D. Martin Larios, Diputado á Córtes, que 
I reune las circunstancias contenidas en el pár- 
I rafo undécimo del art. 4 5 de la Constitución.
I Dado en Palacio á diez y [ocho de Octubre
I de mil ochocientos sesenta y uno.
I E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

i E l  M in i s t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DB POSADA HERRERA.

I Usando de la prerogativa que me compela 
I en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons- 
l titucion, y oido mi Consejo de Ministros,
I Vengo en nombrar Senador del Reino á 
I D. Vicente Bayo, ex-Diputado á Córtes, que 
I reune las circunstancias contenidas en el pár- 
I rafo undécimo del art. 15 de la Constitución.
I Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre
I de mil ochocientos sesenta y uno.
I E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

I E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

| «OSÉ DE POSADA HERRERA.

Usando de la prerogativa que me compete 
í en virtud de los artículos 14 y 4 5 de la Cons- 
1 titucion, y oido mi Consejo de Ministros,•I 7 « ° 1
j I Vengo en nombrar Senador del Reino áDon
! AndrésArango,ex-Diputadoá Córtes, que re

úne las circunstancias contenidas en el párrafo 
5 J undécimo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
. de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal M a n o .

I E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

I JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M IS T E R IO  DE LA (¡CEBRA.

Número 44.

Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) se ha en
terado del brillante estado de instrucción que revela 
el resultado de los ejercicios que bajo la dirección de 
V. E., y como término de la escuela práctica á que 
se han dedicado las secciones de artillería , tuvieron 
lugar en la dehesa de los Carabancheles el día % del 
corriente; corroborando este favorable concepto en 
vista de la precisión con que las baterías de campa
ña operaron , y de lo bien servidas que fueron las de 
sitio en el simulacro que el dia 5 se dignó honrar 
con su presencia. Por ello,, ai resolver S. M. lo ma
nifieste así á V. E. para su satisfacción y la de sus 
subordinados , me ordena igualmente expresarle, 
cual lo verifico, su particular aprecio por el celo in
teligente con que dirige el cuerpo cuyo mando le está 
confiado.

De Real órden lo digo á V. E. pará su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 40 de Noviembre de 4864 .

O’BONIVfiU .

Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negoeiado &.*
Teniendo en cuenta lo expuesto por el Rector de 

Barcelona, con motivo de las reclamaciones de algu
nas Juntas de aquel distrito universitario; conside
rando los importantes servicios que las Escuelas de 
párvulos pueden prestar en determinadas poblacio
nes, y de conformidad con-el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública, la R e in a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que en los pueblos donde á 
juicio de los Rectores sea conveniente, se establezcan 
Escuelas de párvulos en lugar de las elementales que 
aun no se hubiesen creado y correspondiese sostener 
á los mismos.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 34 de Octubre de 4864.

c o a m A .
Sr. Rector de la Universidad de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid f á 9 de Noviembre de 
5864 , en los autos promovidos en el Juzgado de Ponte
vedra por D. Juan Sotelo, en representación de su esposa 
Doña Joaquina Martínez, sobre partición y división de la



herencia de Doña María Budiño; pendientes ante Nós en 
v irtud  del recurso de casación que interpuso D. Benito 
N uñez Guardado, como padre de los hijos menores que 
le quedaron de su esposa Doña Juana M artínez, contra 
la sentencia de la Sala segunda de la Audiencia de la Go- 
ru ñ a :

Resultando que en 2 de Setiembre de 1859, D. Juan 
Sotelo, en concepto de marido de Doña Joaquina Martínez, 
entabló demanda contra su herm ano político D. Francisco 
para que se condenara á este á hacer la partición de la 
herencia de su madre Doña María B ud iño , de que se 
hallaba apoderado, y que comprendía los bienes anotados 
en el memorial que presentó:

Resultando que conferido traslado al D. Francisco Mar
tínez , pidió que se le absolviera con imposición á la p ar
te actora de perpétuo silencio y las costas, cuya preten
sión reprodujo en el escrito de dúp lica , solicitando además 
que se mandase citar y em plazar para el ju icio  á D. Be
nito N uñez , padre de los menores que quedaron de Do
na Juana Martínez , y que manifestase este dónde residía 
otra hija casada para que se practicase con ella igual c i
tación :

Resultando que por auto de 18 de Enero de 1860, sin 
hacerse mérito alguno de esta última solicitud , se recibió 
el pleito á p ru e b a , y se siguió por sus trámites hasta que 
en 15 de Junio se dictó sentencia condenando al deman 
dado D. Francisco Martínez á q u e , en el térm ino de 15 
dias de ejecutoriado el fallo, practicara en tre  todos los h i
jos y herederos de Doña María Budiño la división y par
tición de los bienes que se expresan, con los frutos y ren 
dimientos desde su m u erte , .excluyendo de dicha divi
sión y partición los bienes contenidos en la escritura de 
venta obrante al fólio 16 , m iéntras que en juicio com
petente no se declarase su falsedad , y los designados en 
el mej&om l como gananciales :

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. Juan Sotelo, se sustanció la instancia en la Sala seg u n 
da d e ja  Audiencia de la C oruña, donde se mostró parte  
D. Benito Nuñez presentando la partida de su casam ien
to y la de bautism o de su hija Doña C árm eu; y utili
zando la efatíéga do autos pidió que se declarase nula la 
sentencia por no haberse observadlo la tram itación que para 
los ju icios de testamentaría y abintestato establecen los tí
tulos 9.® y 10 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y en otro 
caso se,revocase como injusta dicha sentencia en cuanto 
no declaraba partibles los bienes de la escritura del fó
lio 16 :

Resultando que en  40 de Enero últim o la Sala confir
mó el fallo apelado, y Nuñez interpuso en tiempo recu r
so de casación fundado en las causas prim era y tercera 
del art. 1.013 de dicha ley de Enjuiciam iento civil por no 
habérsele emplazado ni citado para sentencia en la p ri
m era instancia , cuyo recurso fué admitido por este S u 
premo T ribunal revocando el auto de la Audiencia : 

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío : 
Considerando que el recurso de casación interpuesto 

por parte de D. Benito Nuñez, como legítimo representan
te de sus hijos, sofunda en que se han cometido en el pro
cedimiento de prim era instancia las faltas expresadas en 
las causas prim era y tercera del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l:

Considerando que ejercitada por el actor la acción de 
división de herencia , y emplazado el reo conforme á la 
causa prim era del referido a rt. 1.013, no era esencial p a
ra  la validez de la sustanciacion que el Juez estimase el 
emplázamiénto de N u ñ ez , ya porque la demanda no se 
dirigía contra sus h ijo s , ya tam bién porque es indudable 
que de semejante omisión no podia resu ltar á estos inde
fensión n i  perjuicio :

Considerando que el fundam ento del recurso de casa
ción procedente de la causa tercera del mismo artículo 
no es exacto , porque D. ^enito.N uñez solicita que el v i
cio de nulidad por falta de su citación para oir sen ten 
cia se aplique á un procedimiento en que él no era p a r
te , al paso que según la genuina inteligencia de la causa 
solo cabe la aplicación del vicio á los procedimientos en 
que e l no citado es alguno de los litigantes , como únicos 
interesados en pedir que se celebre , ó en saber cuándo 
se verifica el acto de la v is ta :

Y considerando, por ú ltim o , que en la hipótesis de 
que las omisiones mencionadas hayan producido vicios de 
nulidad en el procedimiento de prim era instancia, n ingu
no de ellos puede conceptuarse subsistente en el de la se 
gunda, porque habiendo comparecido voluntariam ente 
D. Benito á seguir la apelación, y obligádose por este he
cho á tomar los autos en el estado que te n ía n , fue coosi- 
guiente la natural subsanacion de ámbos defectos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Beni
to Nuñez Guardado, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 2.000 rs. por que ha prestado caución, 
los cuales abonará cuando mejore de fortuna, y se d is tri
bu irán  con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firmam os.»= Juan 
M artin C arram olino.«Ram on María de A rrio la .«F é lix  
H errera de la Riva.«=Juan María Biec.=Felipe de U rbi- 
n a .» É d u ard o  Elío. « P e d ro  Gómez de líermosa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Noviembre de 
4861, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital y en la 
Real Audiencia de la misma por D. Fernando Jaquete con 
los herederos de D. Gregorio de la Morena sobre pago 
de cierta cantidad; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por dichos herederos de 
la sentencia pronunciada por la Sala prim era de dicha 
A udiencia, y sobre cuya admisión se ha suscitado en este 
Supremo Tribunal la cuestión prévia á que se contrae el 
artículo 1.090 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que depositada por José Parrondo en po
der de D. Gregorio de la Morena la sum a de 12.000 reales 
para que á cierto tiempo la entregase A su h ijo , del m is
mo nom bre; fallecido e s te , su tio y heredero D. Fernando 
Jaquete acudió al Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta corte reclamando dicha can
tidad de los herederos de la M orena, y pidiendo que en 
atención á que estos trataban de vender la única casa de 
su  propiedad que podia servir de g a ran tía , se embarga
sen sus alquileres, y se oficiase á la Contaduría de Hipo
tecas para que no se tomara razón de ningún gravám en 
que quisiera im ponérsela:

Resultando que hecho a s í , y  conferido traslado á los 
herederos de la M orena, pretendieron el alzamiento del 
em bargo, alegando al propio tiempo que el Juez de Vigo, 
ciudad de su residencia, era el competente para conocer 
del a su n to :

Resultando que por auto de 11 de Enero del corriente 
año se dejé sin efecto el embargo de la casa y alquileres, 
condenándose á Jaquete en todas las costas, y al abono de 
los daños y perjuicios ocasionados:

Resultando qnue confirmado este auto por la Sala p r i
mera de la Audiencia de esta corte en sentencia de 25 
de Abril siguiente, en cuanto se habia mandado el a lza
miento del embargo de la casa y revocado en sus demás 
extrem os, los citados herederos, después de haber in ter
puesto súplica que les fué denegada con costas, deduje
ron  recurso de casación , fundándole en ser la sentencia 
contra ley y doctrina admitida por los T ribunales: 

Resultando que admitido el recu rso , y remitidos tos 
autos á este Supremo T rib u n a l, ha promovido D. F er
nando Jaquete la cuestión prévia de que habla el artícu 
lo 1.090 de la ley de Enjuiciamiento civil por juzgar que 
no ha debido admitirse el recurso , porque la sentencia 
contra la cual se ha interpuesto no ha recaído sobre de
finitiva ni pone térm ino al ju icio :

Y isto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que, con arreglo al art. 1.011 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, es definitiva para el efecto de poder 
interponerse recurso de casación toda providencia que, 
aunque dictáda en artículo ó inciden te , pone térm ino al 
juicio y hace imposible su  continuación:

Y considerando que la providencia pronunciada por 
la Sala prim era de la Audiencia de esta corte en 25 de 
Abril del corriente año en el incidente sobre reclamación 
de ios daños y perjuicios ocasionados por el embargo 
acordado á instancia de D. Fernando Jaquete pone té r
m ino al m ism o, é impide que vuelva ¿ agitarse la cues
tión relativa á e llos;

Faltemos que debemos declarar y declaramos im pro
cedente la cuestión prévia promovida por D. Fernando 
Jaquete , á quien condenamos en las costas ; y procédase 
á la sustanciacion del recurso  con arreglo á derecho.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro dé los cinco dias siguientes ó su fecha, é 
in sertará  en la Coleccjion legislativa , pasándose ai efecto 
las copias necesarias, así lo pronunciam os , mandamos y 
firmam os.=Ram on López Vazquez.==Joaquin de Palma y 
Vmu esa .«P edro  Gómez de H erm osa.» Pablo Jiménez de  
Palacio.
can # ^ licacion,==aLeida y publicada fué la precedente 

Sr. D. Pedro Gómez d e V rm o s a !

Madrid 9 de Noviembre de 4 8Qi u a^ d e^ fo JU am o .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Gasas de Moneda y Minas.
No habiendo ofrecido éxito alguno tam bién por falta 

absoluta de postores la segunda subasta intentada en las 
minas de Almadén en 30 de Octubre últim o para con
tratar el aprovechamiento de pastos de los quintos de la 
dehesa de Castilseras en la presente invernada de 1861 
á 1862, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), por Real orden que ha 
sido comunicada á esta Dirección general en el día 6 del 
corriente, se ha servido m andar que se celebre tercera 
subasta en las citadas minas de Almadén , con sujeción á 
las condiciones que contiene el pliego inserto en la Gace
ta oficial de 14 de Agosto último y Boletín oficial de...........
del mism o; y la modificación establecida para la segunda 
subasta en el caso octavo de la segunda, de que Us ga
nados, según costumbre del país, permanezcan en la dehe
sa hasta el 25 de Abril de 1862, dejándola desocupada 
el 26 del mismo indispensablem ente, que tam bién fué 
publicada en la Gaceta de 20 de Octubre último y Boletín 
de esa provincia d e . . , . ,  del mismo, y bajo los precios 
mínimos admisibles que siguen:

Prim era ho ja: quinto de Barbudillos altos y bajos. 
40.574 rs.

Idem del cerro del Aguila, 6.934 rs.
Idem de Cañada del Tesoro, 4.192 rs.
Idem de Teresa, 6.319 rs.
Idem de Barranco-hondo, 3.808 rs.
Idem mitad de Calabazanos á Poniente, 4.358 rs.
Idem de Ranal, 2.500 rs.
Idem D. Juan y Aguzaderas bajas, 8.244 rs.
Segunda hoja: Cerro de la Puente, 3.640 rs.’
Cotillo ó Cantos blancos, 4.342 rs.
Puerto Revuelo, 2.650 rs.
Meslo y Ciguiñuela, 6.125 rs.
Palmatoria y Yallecillo, 7.861 rs.
Mitad de Calabazanos y Botemos, 4.358 rs.
Guijarroso y Aguzaderas altas, 5.882 rs.
Cobalera y Atiilo , 5.827 rs.
Y mitad de Cañada Endricia y Majada Bacosa, 4.940 rs.
En su vista esta Dirección general ha señalado el dia 

23 del actual para que tenga efecto dicha tercera subasta, 
y lo anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Noviembre de 1861.— El Director general, 
José Gener.

El dia 17 de Diciembre entrante tendrá lugar en 
las minas de Riotinto la subasta para contratar el surtido 
de toraleras necesarias para las atenciones de aquel esta
blecimiento durante el próximo año de 1862, bajo el tipo 
máximo admisible de 1,20 rs. por cada libra , y con s u -  
jecion á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en las 
referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sig u ien te :

«El que suscribe, vecino d e . . . .  ./en te rad o  del pliego 
de condiciones para contratar el surtido de toraleras que 
sean necesarias en este establecimiento en todo el año 
de 1862, se compromete á tomarlo á su cargo por el pre
cio d e  cada libra.

(Fecha y firm a.)»
Madrid 9 de Noviembre de 1861 .« E l  Director general, 

José Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s

- El dia 13 del actual, á ias doce de su man a na, tendí1-í 
electo en la misma Dirección una negociación de letras 
a caigo de los Administradores de la Renta , c u y o  acto se I 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción i 
a las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría do í 
libros de la citada oficina general. 1

Los sujetos que quieran interesarse en la exoresada j 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p r e -  j 
c i sos de la nota que para el indicado objeto se hallará ! 
también á disposición de los mismos en la prooia Teñe- I 
duría. 1 f

JMadrid 11 de Noviembre de 1861.«M anuel María lia- ! 
zanas. {

Lotería p rim itiva ,

rm la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguien tes :

’ 49 , 1 5 , 0 , 46 , 2 8 .
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechas de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Magdalena M onserraty F erre r, hija de D. José, soldado 
del batallón corregim ental de Tarragona, muerto en el 
eampo del honor.

Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Hallándose vacante eí empleo de Capellán del T rib u 
nal Supremo de G uerra y M arina, cuva dotación es la 
de 9.300 rs. vn. anuales , teniendo habitación en el edifi
cio que ocupa, y la obligación de decir la misa al citado 
Tribunal todos los dias no feriados antes de princip iar 
sus sesiones, ha señalado el propio Tribunal el térm ino 
de 30 d ia s , contados desde el de la fecha, para que los 
pretendientes acudan á presentar sus solicitudes, con re 
lación de sus m éritos y servicios, en la Secretaría del 
mismo; debiendo los aspirantes reun ir las circunstancias 
de ejem plar v id a , y  la de haber servido por lo menos 10 
años de Capellanes en los regimientos !del ejército, que 
previene el art. 52 del reglamento de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid 11 de Noviembre de 1861.=*EÍ Oficial mayor 
de la Secretaría, José Omulryan.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Cirujano titu lar de la 

ciudad de Cabra, dotada con 1.500 rs. anuales pagados 
del presupuesto m unicipal, y bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la m ism a, se señala el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, para que los aspi
rantes á ella puedan dirigir sus solicitudes á la expresa
da corporación.

Córdoba 9 de Noviembre de 1861.« M anuel Ruiz H i- 
guero. 7083

Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.— ¿linas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el díctámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta ciudad ante el Escribano D. Ra
món Fernandez Hermosilla en 23 de Octubre último para 
la constitución de la sociedad denominada Sardo Cristo, 
que explota la mina Purificación de los cuatro Amigos, sita 
en término de Fondon, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid para los efectos 
prevenidos en el art. 8.° de; la citada ley.

Granada 8 de Noviembre de 1861.«C elestino  Mas y 
Abad. _ _ _ _  7084

Gobierno d e  la provincia d e  H u e s c a .

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Embun, 
correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por cesión del que la desempeñaba: su sueldo anual 
consiste en 1.000 rs. vn., pagados del presupuesto m u n i
cipal.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al P re 
sidente del A yuntam iento de dicho pueblo en el term ino 
de 30 d ias, á contar desde el de su inserción en la Gacela 
y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 8 de N oviem bre de 1861.« E l  Y. P. del .p 
Ambrosio Yoto N asarre. 7070—2

Gobierno de la provincia de Zamora.
t Se halla vacante la plaza ere Secretario del A yun ta- 

miepAo de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual de 
8 lYOO rs., pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan  la suficiente aptitud, d i
rig irán  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía dentro del térm ino de un  mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que se publique el p re
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y  
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

y la Real órden de 21 de Octubre de 1858 expedida por 
e! Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 7 de Noviembre de 1861.=E1 Gobernador. 
Félix María Travado. 7043—1

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n ta  C ru z  
d e  M u d e l a

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to por fallecimiento del que la obtenía, esta Corporación 
ha dispuesto anunciarla, con el sueldo anual de 3.650 rs., 
señalando el térm ino de 30 dias, desde su inserción en 
la Gaceta y Boletín oficial, para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes.

Santa Cruz de Múdela 6 de Noviembre de 1861.« E l  
Alcalde, P residente, Martin Illescas. 7047—2

A lc a ld í a - C o r r e g im ie n to  d e  C a r t a g e n a .

D. Antonio García Mauriño , Jefe de Administración 
c iv il, Alcalde-Corregidor de esta ciudad y Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de la misma.

Hago saber que, en conformidad con lo acordado por 
esta Excma. Corporación m unicipal, se llama á oposi
ción para proveer las plazas siguientes de empleados de 
su Secretaría : una de Oficial segundo, con la dotación de 
6.000 r s . ; dos de terceros, con la de 5.000, y una de Es
cribiente primero, con la de 4.000.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas y escritas de su letra dentro del m es, á contar des
de la fecha de este anuncio , expresando en ellas la edad, 
punto de residencia y señas de su domicilio; y acompaña
rán certificados de su buena conducta moral y política, 
expedidos por el Sr. Cura párroco y el Alcalde respecti
vo. Los documentos que los interesados acompañen á sus 
instancias Ies serán devueltos si ios reclamasen.

Las oposiciones tendrán lugar en esta ciudad ante un 
Tribunal nombrado por el Excmo. A yuntam iento, y los 
ejercicios con respecto á las plazas de Oficiales versarán 
sobre las materias siguiente^:

Gramática castellana.
Aritmética.
Nociones de geografía general y de la particular de 

España.
Nociones de Historia de España.
Nociones de Estadística.
Legislación municipal vigente.
Los ejercicios para la plaza de Escribiente prim ero 

versarán sobre las materias siguientes:
Lectura, escritu ra , gramática castellana y aritm ética.
Los ejercicios consistirán en preguntas sacadas á la 

suerte sobre cada una de las materias del program a. El 
opositor contestará á ellas, así como á las observaciones 
que le hicieren los Jueces. Si no saliese aprobado en este 
ejercicio de tentativa , no podrá continuar la oposición.

El segundo consistirá en el despacho de dos expe
d ientes, uno pora extractar y otro extractado ya , á fin 
de que redacte en una hora la nota ó dictámen qué en su 
concepto proceda, facilitándose al opositor los libros 
que desee.

En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y p re 
ferencia los servicios prestados al Municipio; los g ra
dos académicos ó estudios probados del aspirante , y po
seer algún idioma.

Terminados los ejercicios, e! T ribunal hará la califica
ción de los aspirantes, y propondrá al Excmo. A yunta
miento á jos que considere más dignos de ocupar las va
cantes.

Los programas de preguntas de todas ias m aterias que 
han de ser objeto del examen estarán de manifiesto en 
la Alcaldía-Corregimiento.

Lo qu« se hace saber para conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parle en las oposiciones d eq u e  
se trata.

Cartagena 7 de Noviembre de 1 8 5 1 .«  Antonio García 
Mauriño.=«=Por mandado de S. S ., Nfcolás Cano, Secre
tario. 7087

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el día 31 

de Octubre de 1861.
Rs. cénts.

a c t i v o . ------ ----------------------
Metálico en caja.......................  2.014.065,69
Billetes en caja.............................................  3.401.500
Existencia en barras de oro.....................  »
Letras y pagarés en cartera á re a l iz a r . . 8.480.982
Préstamos sobre efectos públicos  1.992.712
Idem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m aterias.   .................. »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes, 554.471,36
ídem depositados.....................  8.039.795,21
ídem protestados.........................................  »
Propiedades del Banco............................... 400.985,31
Créditos por corresponsales...................... 1.156.946,84
Idem por varios conceptos........................ 3.528.000
Gastos generales  ............................... 56.042,51

Total activo rs. v n -----. . .  29.625.500,92

P A S I V O .

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n .....................................  6.000.000

Importe de los billetes emitidos...............  9.000.000
Depósitos de efectivo..................................  85.000
Idem de diferentes va lo res......................  8.039.795,21
Cuentas co rr ien te s ..  ............................... 2.033.186,24
Efectos á p ag a r............................................  »
Dividendos á pagar.................  3.127,50
Acreedores por varios conceptos   3.528.000
Corresponsales acreedores....  122.947,18
Ganancias y pérdidas..........  213.444,79
Fondo de reserva.........................................  600.000

Total pasivo rs. v n   29.625.500,92

Por el Banco de Jerez, el Director, M. M. González . =  
El A dm inistrador, José María Picardo.=Y.® B.#*=El Co
misario R égio , Miguel de Giles.

B a n c o  d e  la  C o ru ñ a .

Situación del mismo en 31 de Octubre de 1861.

Rs. Cénts.
a c t i v o .-------------------------------- ------------------------

í7n í P°r efectivo metálico. 2.344.066,18
a u c a ja í Por billetes................. 2.038.200

— ,-------------  4.382.266,18

S Letras á negociar de 
p r o p i e d a d  del

B anco . 2.219.056,50
Idem á cobrar id. id. 7.119,85

/ Efectos á cobrar por
V c /c ......................... . 629.614,98

------------------- 2.855.791,33
Efectos descontados........................................ 1.229.060
Préstamos con garan tía .................................  63 i .041
Deudores por crédito en c/c  de la plaza

á in te ré s ..................................................   2.007.139,01
Corresponsales deudores..............................   267.381,99
Propiedades del Banco.. . ............................  302.954,89
Gastos de instalación y m oviliario   157.552,09
Gastos generales  ............    52.388,48
Partidas en suspenso*¡...........     32.800,96

11.918.375.93

PASIVO.

C apital................................     4.000.000
Billetes em itidos........................................=.. 6.998.500
Fondo de reserva............................................. 1 40.464,39
Acreedores po i;c /cde  la plaza sin interés. 655.07o’l3
Corresponsales acreedores............................ 63.070,44
Ganancias y pérd idas...............................   61.270,97

11.918.375.93

Coruña 31 de Octubre de 1861. =  S. E. ú O .»  El Tenedor 
de libros, Eladio Fernandez y M iranda .»  V.® B.° =  E1 Co
m isario Régio accidental, Manuel Cárlos Massip.

B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su situación el d31 1881,

Reales vellón.
ACTIVO._________________________ _______ _______

Metálico en c a ja   ..................................  4 4 -218.004,58
Billetes en ca ja ......................... 6.901.700
Oro y plata en p a s ta ......................... 2.837.666,62
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. .  47.717 J 1 3,39
Préstam os sobre efectos públicos  1.157.700
Idem sobre m etales p rec io sos...................  280.000
Idem sobre otras m a te ria s .........................  96.000
Efectos á cobrar de cuentas corrien tes, 2.253.113,87
ídem pro testados  ..................................   »

Idem depositados.................. ........................ 11.541.500
Corresponsales deudores............................. 1.882.729,60
D iversos............................................................  1.185.437,84

T o ta l activo r s . im . . . .  87.070.965,90

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones em iti
d as______________________  4. ____  16.000.000

Fondo de rese rv a .....................   1.600.000
Billetes em itidos ...................................  40.000.000
Cuentas co rrien tes ......................   11.018.749,70
Depósitos en efectivo................................... _  379.892,37
Idem de valores.................................. .. í  1.541.500
Efectos á pagar........................   2.031.074,62
Dividendos por p a g a r .   ....................... 34.655
Corresponsales acreedores.. . . . . . . . . . . .  3.447.926,65
Ganancias y pérd idas...................................  1.017.167,56

Igual pasivo rs. v n . , , .  87.070.965,90

El Subdirector, Manuel María Munilla. =* El Tenedor 
de lib fo s , C. M artínez.«  Y.* R.*«»£l C om isario  Régio 
Javier CaYestany.

\  *' >
B a n c o  4 e  C á d iz .

Estado demostr&Üvo d e ia  situación del mísmo én el dia 
de Octubre de 4*861. V

ACTIVO.

Metálico en c a ja .  ..................    Rs. vn. 45.316.279,50
Billetes en caja.....................  17.282.500
Existencia en barras de o ro ..............................  »
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r ... 52.769.966,19
Préstamos sobre efectos públicos............ 1.328.300
Idem sobre metales preciosos............................ »
Idem sobre otras m a te r ia s . ............................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3.291.016,87
Idem depositados.................   15.783.869
Idem protestados de cobro p ro b a b le .,... 100.000
Idem de cobro d u d o so . ............................  #
Propiedades del Banco..................  1.115.440
Créditos por corresponsales   2.569.028,78
Idem por varios conceptos........................  1 1.408.172,88
Gastos generales............... ...........................  168.013,54

Total activo rs. v n . . . . ......... 121.132.586,76

PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por í 00 
exigido á los acc io n ista s .. . . . . . . ; . .  20.000.000

Importe de los billetes em itidos * 60.000.000
Depósitos de efectivo.............................   621.488,01
Idem de diferentes va lo res........  15.783.869
Cuentas c o rr ie n te s .....................................  13.666.369,29
Efectos á p ag a r... ...............................   356.684
Dividendos á p ag a r....................... 31.000
Acreedores v a r io s . ........... *................   2.157.656,57
Corresponsales acreedores.......................  7.565.548,66
Ganancias y pérd idas................................. 949.971,23

Total pasivo rs. v n .................. 121.132.586,76

^Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, E. L aborde .»
V.® B .° « E i  Comisario Régio, Pedro Víctor.

B an co  d e  B a rc e lo n a .

Mes de Octubre de 1861.

Pesos fuertes. 
ALTIVO.  «

Metálico en ca ja ......................................... 1.922.248 425
Existencia en la  caja su b a lte rn a  de

P alm a.........................     25.353407
Billetes en ca ja   ................................. 519.5604)00
Letras y  pagarés en. ca rte ra  á rea li

z a r ............................................................  2.104.913 338
Idem id. en  la caja subalterna  de

Palm a............................ .....................  76.940*483'-
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos........................  307.860*000
Id so b re{ Accíones de so- 

n I r a  e l ciedades aíió-
ffaran i n ím aS   170.619*000 )
fíis  I Obligaciones de 324.639*000

ferro-carriles. 154.020*000)
Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso.............................
Propiedades del Banco............................. 176.977*266

í Cuentas tran - 
Créditos J sitorias.. . .  169.719*496 )
v a rio s .. )  C orresponsa- > 188 672*992

( les................  18.953*496 )

5.647.164*611

PASIVO.

Capital desem bolsado p o r el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
p ropietarios de las 20.000 acciones
em itidas.................................................... 1.000.000*000

Im porte de los b ille tes e m itid o s   3.117.625*000
Depósitos.............................................    165.194*157
Cuentas co rr ien tes   .........................  4.457.088*009
Efectos á p ag a r ...........................................  60.147*432
Dividendos á p ag a r................................... 5.676*156

/C orredores  2.013*156 1
l Fondo de reser- f

D ébitos ) v a   100.000*000 \ 144.433*857
varios. \ Beneficio del se- /

/ m e s t r e  q u e  i
\ d iscu rre   39.420*701 J

5.647.164*614

Total a c tiv o ... 5.647.164^611 ¡ T 
Total p a s iv o .. 5.647.464,611 J 1GÜAL*

Notas. 1 /  Capital n o m in a l, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.* E ntre los ps. fs. 1.922.248*425 que aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 95.650 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Octubre de 1861.« L o s  Directores, 
Manuel G irona.«Sebastían  Antón Pascual.=»J. M.Serra.

!

S itu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a ra g o z a
en31 de Octubr 1861.

Reales vellón. 
ACTIVO. _________________

Caja.—Metálico...................................................  5.153.928,76
C arte ra ........................................   37.626.325,53
En poder de co rre sp o n sa le s .. . i    2.439.769,87
Créditos á cobrar por cuenta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación ........................... . . . . .  1.724.229,91

Gastos de instalación   .........  182.881
Muebles y e n se re s . . .  ......................  409.500
Gastos de adm inistración ........................... 256.301,91
Diversos.................................     4.043.317

. 51.536.253.98

PASIVO.

Capital del Banco     ..................   6.000.000
Billetes en circu lación ................................  11.453.800
Fondo de reserva .................  924.229
Cuentas corrientes de la p laza  * 516.355,59
Imposiciones á metálico con in tereses á

4 por 100 al año...................................... 27.255.337,13
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 729.403,23
Obligaciones á pagar por cuen ta  de di

cha Sociedad................................  188.302,60
Diversos..........................................    4.437.826,43
Depósitos en efectivo.............................    4 42.000
Idem de efectos en c u s to d ia ........................   2.989.000

51.536.253,98

Zaragoza 31 de Octubre de l861.=*Ei In terven to r, M. 
Villacampa.»Y.® B.°«E1 Com isario Régio, Francisco de 
P. Alguer.

B a la n c e  d e  l a  S o c ie d a d  V a le n c i a n a  
d e  C r é d i to  y  F o m e n t o .

Rs. vn. Cénts 
ACTIVO. ---------------------- ------------

Acciones.................... 34.000.000
Efectos en cartera ...................................  46.893.048,74
D eudores...............................    6.767.078,79
Caja.................................................     6.395.389,99

Total . . . . .  93 055.517,52

PASIVO.

C apital.............................................................. 50.000.000
Cuentas co rrien tes..................................  9.138.950 4 o
Depósitos...............................................    42.659.600 3o
A creedores................................................. 24.356.967*03

Total  93 .055liT 7^P

Valencia 31 de Octubre de 4 8 6 1 .»  El Interventor 
B. A ltet.= Por el Director, J. Paulino. *

C r é d i to  M o v i l i a r io  B a r c e lo n é s .

Estado de la sociedad en 31 de Octubre de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. -  ^

Acciones..............................................................  1.800.040
Existencia en ca ja ...........................................  438.067*27"
Préstam os..................................... .. ................... 417.267*431
Adjudicaciones al c ré d ito .............................  36.727*17$
Corresponsales.................................................. 24.7 91*613
Yarios d eud o res...............................................  4.908.338*991

4.625.232*493

PASIVO.

S ip ita l.................................................................  3.000.000
Cuentas co rrien tes........................................... 4.4 38.882’976
Fondo de re se rv a  .....................
Varios acreedores. . . . . .........    467.297*692

4.625.232*493

Total activo  4.625.232’i93 > f
Total pasivo  4.625.232’493 i.

El Administrador,V icente Roseíl.

S o c ie d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  de C ré d ito .

Estado d é l a  m ism a en 31 de Octubre d$ 4861.

ACTIVO.

Acciones.........................Ps. fs. 600.000
?aja ............................. ............... .................... 1*624.4 20*642
Efectos en c a rte ra ......................................  3.115.846*450
Corresponsales y varios d e u d o re s . . . .  3.364.455*351
Inm ueb les ... . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . . . .  69.695*491

P s . f s . . .  . .  . . .  8.774.447*334
— —  —  — _A

PASIVO.

Capital.................................. ..............Ps. fs. 3.000.000
Fondo de re se rv a ........................................  34.953*842
Cuentas c o rr ie n te s .......................... ...........  2 845.028*846
Varios acreedo res    ............ 2.897 434*646

P s .f s ................. 8.774.147*334

Por la Sociedad catalana general de C rédito, su Ad
m inistrador, J. Ubach.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Octubre de 1861.

Rs. va. Cénts.
activo.----------------------- ---------------— —— •

Acciones....................................................  18.000.000
Caja......................................... ...................  9.470.499,28
Efectos á co b ra r...................................... 47.400.609,80
Idem públicos.................................... .. 3.746 082,58 ,
Deudores d iv e rso s.................................  4 3.788.874,22

Rs. v n   62.406.065,88 ,j

PASIVO.

Capital..................................................... .. 24.000.000
Imposiciones y depósitos.....................   44.389.486,99
Cuentas co rrien tes  .......................   43.338.581,42
Acreedores d iversos..............................   40.677.997,47

RS. v i l . . . . . 62.406.065,88

Valencia 1 .# de Noviembre de 1861 .« E l  Adm inistrador 
Luis Cuñat.==Y.° B.°=*El Director de turno, Juan*D iaz 
Buco.

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s ,

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Segunda subasta en quiebra.

Por disposición de la Junta superior de V en tas, y en 
virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 4 1 de Julio 
de 4 856 é instrucciones para su cum plim iento, se sa 
can á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las 
fincas siguientes , que anunciadas para la de 20 de Junio 
último no tuvieron efecto por falla dedicitadores.

Remató para el día 47 de Noviembre de 4 861, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez , que tendrá efecto 
en las Gasas Consistoriales de Madrid , de doce á una de 
la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ALBURQUERQUE.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.082 del inventario.—Un terreno de pasto y labor 
con arbolado, titulado Fuente de Cantos, que radica en el 
término de A lburquerque y pertenece á sus propios. Consta 
de 280 fanegas de segunda y tercera clase, ó sean 18.030 
áreas y 79 cen tiáreas, y contiene 4.103 encinas , poblado 
en su mayor parte de mónte bajo. Linda por E. con la 
ribera de A lbarragena, por O. con tierras de D. Brqno 
del Pilar, por N. con arroyo del Pizarro y por S. con ve
reda de Fuente de Cantos.^ *

Fué capitalizado por 8.804 rs. de renta que los peritos 
le señalaron en 198.090 rs. en venta , y tasado por los 
mismos en 220.120 rs.; salió á subasta por este Upo, tuvo 
efecto el rem ate el dia 15 de Noviembre del año último 
en favor de D. Manuel Ibañez, como mejor postor, por la 
suma de 285.500 rs ., á quen le fué adjudicado en 29 de 
Diciembre siguiente; mas no habiendo satisfecho el pri
mer plazo, fué declarada la quiebra y salió á subasta por 
los 220.120 rs. para el referido dia 20 de Julio últim o; f  
habiendo quedado sin efecto, se anuncia por los 198.090 
reales como menor suma entre la tasación y capitalización.

Núm. 4 del inventario.—Otro terreno de igual clase y 
procedencia, en dicho térm ino, titulado Sierra de San-' 
liago. Consta de 210 fanegas, ó sean 4 3.523 á re a s , y con
tiene 4.400 piés de encina y 310 alcornoques con monte 
bajo. Linda por E. con tierra del Estado, por O. con otra 
de D. Pedro Crespo, por N. con camino de Azagala y por 
S. con arrpyo de los Hoyos. Fué capitalizado en_ igual for
ma por 4.350 rs. de renta que los peritos le señalaron en 
97.875 rs. en venta, y tasado por los mismos en 109^030 
re a le s : salió á subasta por este tip o , y tuvo efecto en  el 
mismo dia que el anterior én favor del referido Ibañez 
por la suma de 160.500 rs.^á quien le fué adjudicado con 
la propia fecha ; mas no habiendo satisfecho el primer 
plazo, fué declarada la quiebra y salió á subaste por los 
109.030 rs. para el referido dia 20 de Julio ú ltim o; y ha
biendo quedado sin efecto, se anuncia por los 97.875 rs., 
como menor suma entre la tasación y capitalización.

• Núm. 5 del inventario.—Otro terreno de igual clase y 
procedencia, en dicho térm ino titulado Sierra Gordeña. 
Consta de 80 fanegas, ó sean 5.451 áreas y 65 centiáreas, 
y contiene 490 piés. de encina y 4 alcornoques con m on
te bajo. Linda por E. con arroyo de los Hoyos, por Q* 
con tierra de los herederos de D. Pascual G am ero , por S. 
con otra de Alonso, Juan y Bartolomé B ueno, y pór N* 
con cuchilla de dicha sierra. Fué capitalizado en igual 
forma por 4.621 rs. de renta que los peritos le señala
ron en 36.472 rs. 50 cénts. en venta, y tasado por los 
mismos en 40.920 rs. Salió á subasta por este tipo, Y 
tuvo efecto en el mismo dia que los anteriores en favor 
del referido Ibañez por la suma de 91.000 rs ., á quien 
le fué adjudicado con la propia fecha ; mas no habióndo 
satisfecho el prim er plazo, fué declarada la quiebra y sa
lió á subasta por los 40.928 rs. para el referido dia 20 df 
Julio último, y habiendo quedado sin efeclo, se anuncia 
por los 36.472 ^s. 50 cénts, cómo m enor súm a entre te 
tasación y capitalización.

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.

Núm. 1.100 del inventario.— Un terreno titulado Ró* 
tin to , de cuarta clase, té rm inqde Talarrubias y pertene
ciente á sus propios. Consta de 406 fanegas, ó sean 26 4 4* 
áreas y 67 centiáreas. Linda con N avacerradilla, Ojanal»



Guadiana y dehesa de C asarente. Fuó  cap italizada p o r 
f‘° í  rs. de ren ta  que los peritos le señalaron  , m ed ian te  
*C o n sta r su arriendo  , en 27.000 rs. en  venta , y tasado 
n°r los m ismos en 28.500 r s . ,  salié á subasta por este ti- 
P y tuvo efecto el d ia 7  de Enero del co rrien te  año en 
Podrid p o r la sum a de 35.500 r s . ,  á quien  le fu á  ad ju d i- 

do en 4» de Febrero  s ig u ien te ; m ás no hab iendo  sa tis -  
frh o 'o l p rim er p lazo , fuá declarada la qu ieb ra  y salió á 

ibas*3 por l° s $8.500 rs. p ara  el referido  dia 20 de J u -  
?  ú ltim o, y habiendo quedado sin  efecto, se an u n c ia  
ñor l°s rs. como m enor sum a én tre  la tasación y  
Lpitalizacion.

ADVERTENCIAS.
I * No se ad m itirá  po stu ra  que nó cu b ra  el tipo de

la subasta.2. ' El precio en  que fueren  rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor, á qu ien  se  adjudica
rán , en 10 plazos iguales de á 10 p o r 100 cada uno. 
£1 .primero a los 15 dias siguientes al de notificarse la a d 
judicación, y los restan tes con el in tervalo  de u n  año 
en cada u n o ,  para que en nuevé quede cub ierto  todo su  
valor, según se prev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a
rán p ag án d o se  en  los 15 plazos y t i  años q u e  p rev iene 
el art. 6.* de la ley de 1 .# de Mayo de 1855 , y  con la bo 
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an ticipen  uno ó m ás plazos, pudiendo este 
(¡acer el pago del 50 por 100 en  papel d é la  Deuda pública., 
consolidada ó diferida, conform e á lo  d ispuesto  en  el a r 
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
más plazos no  se les hará  m ás abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecu tarse al 
tenor de lo q ue se dispone en las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

1.* Según resu lta  de los an teced en tes y dem ás datos 
que existen en  la A dm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado dé esta prov incia, las de que se trata  no 
están g ravadas con carga alguna ; pero si apareciesen 
en lo sucesivo se indem nizará al com prador en los té r 
minos q u e  en  la citada ley se determ ina.

5.* Los derechos de expediente ha*ta la tom a de pose
sión serán  de cuen ta del rem atante.

Lo que se anuncia al público  para  conocim iento  dé los 
que q u ieran  in te resarse  en  la adquisición  de las fincas 
insertas en  él precedente anuncio .

NOTAS.
4 .* Se consideran  como b ienes de C orporaciones cin

tiles los P ropios, Beneficencia ó Instrucción  pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demás b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
bre , los de Ins tru cc ió n  púb lica  s u p e r io r , cuyos p ro 
ductos ingresen en  las Cajas del Estado , los del secues
tro del ex -In fan te  D. C arlo s , los de o b ras p ía s , s a n 
tuarios , y todos los pertenecien tes ó que se hallen d is 
frutando los ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera q u e  sea su  n o m b re , origen  ó cláusu las de su fu n 
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Badajoz 8 de O ctubre de 4 8 6 1 .»  Por delegación de el 
Comisionado p r in c ip a l, V alentín Turza y Saez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano de su número D. Oíallo Mejía, se cita* 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Ignacio Porrot 
estante últimamente en esta capital, y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que en el término de 4 0 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que el presente se publique en la Gaceta 
de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía á 
mostrarse parte y contestar en su dia á la demanda ordinaria 
que le ha interpuesto D. José Joaquín Figueras, Administrador 
de la sociedad titulada Porro y  compañía , de la que el D. Igna
cio es Director técnico, sobre cumplimiento, indemnización, 
entrega de objetos y otros puntos relativos á la sociedad; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se le declarará rebelde, 
dando á los aatos el curso correspondente. 7090

D. Estéban A real, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á todos 
los que se consideren con derecho á la herencia de Doña Fran
cisca Funes y Lobeira, natural y  vecina que ha sido de esla c a 
pital, hija de Santiago y Dona Angela Lobeira, que falleció abia- 
testato sin ascendientes ni descendientes algunos para que ha
biendo de deducirlo lo ejecuten dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la última inserción de este edicto, bien sea en el J5o— 
etinofícial de esta provincia ó en la Gaceta del Gobierno; debiendo 
advertirse que está presentado como heredero el Licenciado D. An
tonio Funes, vecino de la ciudad de Vigo, primo hermano de ¡afina
da^ que trascurrido el término sin verificarlo se acordará lo que 
corresponda, parándvíes el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruüa á 4 de Noviembre de -1861 .— Estéban 
Areal.—Por su, m andado, José María Fariña. . 7091

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se ha 
mandado convocar nuevamente á junta general de acreedores al 
concurso voluntario del Excmo. Sr. D. Ramón Patino, á fin de 
darles cuenta la sindicatura del fallecimiento del deudor común, 
y tratar de otros particulares de interés de que dará conocimien
to aquella ; habiendo señalado para que tenga efecto el dia 1.° de 
Diciembre próximo, y  hora de las once de su mañana, en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial. En 
su consecuencia se cita á los que lo sean para que asistan á di
cha junta por sí ó por apoderado en forma; bajo apercibimiento 
de que se celebrará con cualquiera número de concuirentes,y su 
acuerdo parará el perjuicio que haya lugar á los que n© lo 
hagan.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.= Ignacio Palomar.

del J,KííÍg pelIW eí' ? Slf  01,1 R° driguez de I® V ega, AbogadoPina 0 eo 10 de Zaragoza, Juez de primera instancia de Fina y su partido.
Ml,P0r e ‘ Presente mi primer edicto c ito , llamo y emplazo á 
. Jiménez y  García, natural de Gurrea de Gallego so l-
n !°  ’ J'lT  ’ d® edad de 16 años ' y  á Constantino Jiménez y  p tro , de edad de 13 años, natural de esta villade¡Pina, soltero 
wmbien j.tano, y  ambos tratantesen caballerías, puraque dentro 
« i  tum m o de nueve dias que se Ies prefija comparezcan en este 
u gado a contestar los cargos que les resultan en la causa que 

y  instruye contra los mismos sobre hurto de un cabrito á Joa-
U W • pano1’ veoino de Villafranca de libro, hallándose en ios “-"runos de estepueblo, el dia n  de Mayo último; pues si así lo 
R ie r e n  se les oirá y  administrará justicia en lo que la tuvieren
dimlm i™™ S<!r/  sustanciad0 P“r «• rebeldía aquel proce- 
•wya hi° a ” S «leí Juzgado, y les irrogará el perjuicio que

do( 5 °  p“ PÍna á 8 de1Noviem brede «6<.=M ¡guol Wenceslao u ta i.= p 0r su mandado, Prudencio Bonilla. 7035

j a  Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz deesta ciudad &c.
hiir?!?r c , .PreSente C¡̂ °' y  émplazo á Felipe de la Cruz,
J  , . Salvadoi- y de María Magdalena, de estado soltero y de 
dns iañ-°S •Para que eo el términ° de nueve dias, conta-
ceta dPS| rohiÜSU'eBte a' d® la insercion de este edicto en lá G o- 
ti aslado o u p  l« m i’- W Pfres®nte en este Juzgado para evacuar el 
otros se 1  t en la que contra el mismo y
tárnúnn c h P °r, a„S mutuas ; aPercibid°  que pasado dicho «ramo sm haberlo venflcado, lo que se proveyere le parará el
a ju ic io  que haya lugar.

Cádiz 25 do Octubre de i 8 5 1 -A n to n io  Godinez y  Z ea.=L ¡- 
'•ouciado, Rflnon María Pardillo. • ■ 7086
— ______

®uev° H*a ’ '!ama y emPlaza P°r segundo edicto y  término de 
Lho G íaS t  ^amon Piúeiroa , oficial de masa que ha sido de la 
re 8n eJ 2 de la calle Ios Santos> .queDnivpf5̂  ,íuz^ado do primera instancia del distrito de la 
8°» á n1 A  6 GŜ  C°rte y  Escribanía de D. Severiano de D ie- 
les;or^  declaración de inquirir en causa que se sigue por
ver ifiont i i 9Jan ™ í̂arlinez Berm udez; prevenido que de no lo le parara el perjuicio que haya lugar.

d¡sS o Pd1 d|? í° v 0n ,a',,Z;  J,ICI t0Sad° de primera insUncia del de las Vistillas de esta corte.
Lfthog T r  tercero ^  utUmo ^ ¡í:í° U«»P y, emplazo í  José María 
de cabrls d T as n#. lu" ¡ .de IIorC3Í° de Santiago, soltero, pastor 
hiia ni, ’ a"0S de eda'd . y  á Josefa fem ara y  Martínez,

lural de Pablo y do Nicolasa , nacida en B eniel, soltera,

ayudanta de lavandera, de edad de 22 años, que ámbos han vi
vido en la calle de la Arganzuela, núm. 8, cuarto segundo, para 
que se presenten en la audiencia de mi Juzgado en el preciso 
é improrogable término de nueve dias á dar sus descargos en 
la causa que se les sigue por robo; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se les señalarán para su representación los estrados 
del Tribunal, con los cuales se entenderá y sustanciará el pro- 

í cedimiento.
Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1 864.=Patricio Gon- 

zaléz.=Por mandado de S. S., Cayetano Sola.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D.' Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distri
to del Mediodía de las afueras de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Manuel A lvarez, se cita, llama y emplaza á Felipe 
Fernandez Suarez, natural do Almuña, en la provincia de Ovie
do, que ha servido como mozo de caballos en la casa del señor 
Marqués de Villamediana, para que en término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, en las afueras de la puerta de 
Atocha , á fin de hacerle saber una providencia de S. E. la Sala 
correccional en la causa que se sigue contra aquel por atropello 
á Ramón Baliela; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte se cita, llama y emplaza á Josefa Martí
nez. para que dentro de nuev® dias que por primer término se 
la señalan, contados desde el de la publicación de este edicto en 
la Gaceta, se presente en la cárcel de mujeres ó en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en las’afueras de la puerta de Ato
cha. de diez á dos de la tarde, á responder á los cargos que la 
resultan en causa que contra la misma y otro se sigue en dicho 
Juzgado por hurto; bajo apercibimiento.que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
SE N ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. UARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia  41 de Noviembre de 4 861.

Se abrió  á las dos y cu aren ta  m inutos, y leída el acta 
de la an terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de u n a  com unicación en 
que el Congreso de Sres Diputados partic ipaba al Sena
do haberse  constitu ido  definitivam ente en  la sesión del 
9 del p resen te  mes, nom brando P residen te al Sr. Don 
Francisco M artínez de la Rosa; V icepresedente á los se 
ñores M arqués de la Vega de A rm ijo, D. Rafael M onares, 
D. Diego López Ballesteros y  Duque de V illaherm osa, y 
Secretarios á los Sres. D. Rom án G oicoerrotea, D. Ma
n uel Ruiz Zorrilla, D. Francisco Millan y Caro y D. Daniel 
Carballo.

El Senado oyó con g ran  satisfacción una co m u n ica
ción en que ’el Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
con fecha 5 de Jun io  ú ltim o, trasladaba otra del Sr. Ma
yordom o Mayor partic ipando  que S, M. la Reina hab ia dado 
á luz con toda felicidad una robusta  Infan ta á las siete 
de la tarde del dia anterior.

Se acordó q u e  pasara al A rchivo la certificación del 
nacim iento y p resen tación  de S. A. R. la Serma. Sra. In 
fanta de España nacida en el Real Palacio de esta corte 
el i de Ju n io  últim o; certificación q ue rem itía el Sr. Mi
n istro  de G racia y Justicia.

Igualm ente se acordó que pasara al A rchivo la ce rti
ficación de la partida  de Bautismo de S. A. R. la S e ren í
sim a Sra. Infanta Doña María del Pilar Berenguela q u e  
rem itía  el Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

El Senado oyó con profundo sentim iento  la com unica
ción en  que el Sr. P residen te del Consejo de M inistros 
partic ipaba de Real orden, fecha 21 de O ctubre últim o, 
el fallecim iento de S. A. R. la Serm a. Sra. Iufan ta Doña 
María de la Concepción.

Se acordó que p asa ran  al Archivo varios lib ros de do
cum entos parlam entarios ex tran jeros , procedentes de los 
Estados-U nidos, que rem itía el Sr. Ministro de Estado.

Se acordó rep artir  á los Sres. Senadores 250 ejem pla
res de las Cuentas generales del Estado del año 1858, qu e  
rem itía  el Sr. M inistro de Hacienda.

Pasaron á la Biblioteca seis ejem plares de las Ordenan
zas generales de la renta de A duanas, que rem tia el s e 
ñor M inistro de Hacienda.

Se acordó rep a rtir  á los Sres. Senadores 150 ejem pla
res dé la Memoria sobre el eclipse de sol de Julio da 1860, 
escrita po r el Capitán de navio de la Armada D. Francisco de Paula M árquez; ejem plares que rem itía  el Sr. M i
n istro  de Marina.

El Senado quedó enterado de quedos Sres. M arqués de 
Benalúa, D. Joaquín  de Ezpeleta, D. Pedro S d n z  de A n
dino y D. Juan A ntonio Iranzo excusaban su falta de asis
tencia á la sesión por hallarse  enferm os.

El Senado oyó con sentim iento la siguiente lista de se 
ñores Senadores fallecidos desde la suspensión de la le 
g isla tu ra  en  6 de Mayo últim o.

D. Marcelino do 1? T orre.— D. Angel Calderón de la 
Barca.— M arqués de F e rre ra .— José del Castillo y 
A yensa.— M arqués de M onreal y San tiago .— M arqués de 
M archelina.—D. Miguel López Baños.—A rzobispo de M a- 
pila .—Conde de C isa-B ayona,— Obispo de Pam plona.— 
í). Joaqu ín  María F e rre r .— D. A ndrés García Camba.

P asaron  á la  Biblioteca seis ejem plares de los p ro g ra 
mas aprobados para la co n stru cc ió n  de las prisiones de 
provincia y de distrito , y otros seis de la Real órden c ircu 
lar en  la q u e  se hacen prevenciones para com plem ento  
áe los m ism os; ejem plares que rem itía el Sr. S u b secre ta
rio del M inisterio de la G obernación.

Igualm ente pasó á la Biblioteca un  ejem plar del Atlas 
histórico y topográfico de la guerra de A fr ic a , q u e  rem i
tía el Sr. D irector general de los cuerpos de Estado Ma
y o r del ejército  y plazas.

Tarñbien pasaron á la Biblioteca y A rchivo seis ejem 
plares del tomo prim ero  de la Colección legislativa de pre
sidios, que rem itía el Sr. D irector general de Estableci
m ientos penales.

Se acordó rep a r tir  á los Sres. Senadores 310 ejem pla
res de los Datos estadísticos del servicio de Correos corres
pondientes al ano 1860, que rem itía  el Sr. D irector general 
de Correos.

Igualm ente se acordó re p a r tir  á los Sres. Senadores 
4 00 ejem plares de la Memoria demostrativa de los trabajos 
ejecutados por el Tribunal de Cuentas del Reino durante  
el año de 4 860; ejem plares que rem itía el Sr. Presidente 
del mismo.

Pasaron á la Biblioteca seis ejem plares de la Colección 
legislativa de cárceles, q u e  rem itía el Sr. D irector general 
de Establecim ientos penales.

Igualm ente pasó á la Biblioteca u n  ejem plar de la 
Carta telegráfica de Esp m a y Portugal, publicada por la 
Dirección de Telégrafos, ejem plar que rem itía  el Sr. D irec
tor general de la m isma.

T am bién pasó á la Biblioteca u n  e jem plar de la ed i
ción oficial de la h ip o tec a r ia , que rem itía el Sr. D irec
tor-general in te rino  del Registro de la Propiedad.

. Asimismo pasó á la Biblioteca un ejem plar de la p r i
m era parte del tomo prim ero de Memorias de la Real Aca
demia de Ciencias morales y p o lítica s , q u e  rem itía el se
ñor Secretario  de la m isma.

Se acordó rep a rtir  á los Sres. Senadores 200 e jem pla
res de la Memoria acerca de la situación económica de la 
empresa , y estado de las obras del Canal de Isabel I I  en 31 
de Diciembre ú lt im o ; ejem plares que rem itía  con fecha 
24 de Agosto D. José María Nocedal.

Pasó á la Biblioteca el Apéndice á la Colección legisla
tiva de Correos, correspondiente al año 4 860, que rem itían  
D. E duardo de Capeiastegui y D. Ram ón González S a -  rabia.

Igualm ente pasó á la Biblioteca u n  ejem plar del d éc i
m o , undécim o y duodécim o cuadernos de los M onu
mentos arquitectónicos de España , que rem itía D. Manuel de Assas.

Pasaron  al A rchivo seis ejem plares del Mapa geológico 
déla  provincia de P a len d a , que rem itía el Sr. V icepresi
dente de la Ju n ta  general de E stadística.

Publicáronse como leyes, y se acordó que se a rch iv a ran :
4.a La relativa á conceder á los segundos Com andantes 

los derechos pasivos que d isfru tan  los prim eros.
2.a La en q u e  se concede una pensión a Doña Soledad 

Gómez, v iuda del C om andante D. Ramón Maestro.
ÓRDEN DEL DIA.

Nombramientos hechos por las secciones.
El Senado que#ó enterado de quo las secciones en su 

reu n ió n  de hoy h ab ían  hecho los nom bram ientos sig u ien tes:
Para Presidentes.

Sección 4.a—D uque de Valencia.
2*a— M arqués de la Habana.
3.a— Duque de V eragua.
4.a—Príncipe Pió,
&•*— M arqués de San Felices,
6 .a—M arqués del Duero.
7.a— M arqués de G u ad-ebJelú .

Para Vicepresidentes.
Sección 4 A— M arqués de V algornera.

2.a—M arqués de A rm endáriz.
3.a— D. Claudio Antón de Luzuriaga.
4.a—D. Joaquín  Francisco  Pacheco.
5.a— D. Lorenzo A rrazola.
6 .a— Duque dd S a n  Miguel.
7 .a— M arqués de Gerona.

Para Secretarios.
Sección 4 .a— D. M artin tr ia r te .

2 .a— Conde dé Velarde.
3.a— D. Domingo Ruiz de la Vega.
4.a— D. Pedro  Gómez de la S em a.
5.a— D. Juan Sevilla.6 .a— Conde de Villafranca de Gaitán.
7.a— D. Francisco de Mata y Alós.

Para Vicesecretarios.
Sección 4.a— M arqués de Castellanos.

2.a—D. Pascual Fernandez Baeza.
3.a— D. M anuel Cantero.
4.a— D. Francisco Tam es Hevia.
5.a— D. José Mariano de Olañeta.
6 .a— M arqués de Benalúa.
7 .a— D uque de Sesto.

Para la com isión deexám en  de calidades:
Sres. D. Sebastian González N andin.— D uque de Abran- 

tes.— D. Miguel de Roda.— M arqués de Molins.— D. Ju an  
Sevilla.— D. Cirilo Alvarez.— D. José María Huet.

P ara la com isión de adm inistración  económica del Senado:
Sres. Conde de Balazote.— Conde de V elarde.— D. Valen - 

tin  F erráz .— D. Joaquín de Barroeta y Aldamar. — Conde 
de Vega m ar.— M arqués de B enalúa.— D. Francisco de Ma
ta y Alós.

Para la del p royecto  de contestación  al discurso de la 
Corona:

Sres. M arqués de M iraflores.—̂ Marqués de la H aba
n a .—D. Claudio A ntón de L uzuriaga.— D. A lejandro O ii- 
v án .— D. A ntonio G onzález.— D. Florencio Rodríguez Vaa- 
m onde.— M arqués de G u a d -e l-J e lú . *

Para la del proyecto de ley declarando subsistente la 
concesión del ferro -carril de Zaragoza á Barcelona :

Sres. D. Manuel de Guillam as.— D. M anuel Bermudez 
de Castro.-—D. Miguel de Roda.—D. A ntonio  G uillerm o Mo
reno .— M arqués de San Felices.— D. Ramón S an tillán .— D. Francisco de Mata y  Alós.

Para la del ferro  ca rril de G ranollers á San Ju an  de las A b adesas:
Sres. Marqués de Valle-hermoso.— D. Pascual Fernandez 

Baeza.— D. Miguel de Roda.— D. Ignacio Olea.—Conde de 
Vegam ar.— Conde de V illafranca de G aitán .— Conde de C errajería .

Para la del proyecto de ley de Bolsas de comercio:
Sres. M arqués de Castellanos.—Conde de Torre-Diaz.__

D. M anuel Cantero.—  D. Joaquín Barroetea y A ldam ar.— 
D. Juan  C hinchilla.— D. Joaquín María Perez.— D. Juan  
A ntonio Iranzo.

P ara  la del p royecto  de ley de G obiernos de provincia,; 
Sres. D. Facundo Infan te .— D. V icente Vázquez Q u e i-  

po.— D. José de Galvez Cañero.— D. A lejandro O livan.— 
D. A ntonio González.— D uque de San Miguel.— D. F ra n cisco San ta Cruz.

Para la del proyecto  de ley  de presupuestos y co n tabilidad p ro v in c ia l:
Sres. D. G abriel de A ristizábal.— M arqués de A rm endá

riz .— D. José de Galvez Cañero.— D. A lejandro O liván.— 
D. A ntonio González.— D uque de San M iguel.—D. F ra n cisco Santa Cruz.

Para la de pensión á tres viudas de Profesores de m edicina m uertos del có le ra :
Sres. D. José María S ierra .—Conde de Cam po-A lange.__

Duque de M edinaceli.— D. Bernardo T orre Rojas.— Don 
José M ariano de O lañeta.— D. Julián de Huelves.— Conde de la Oliva.

Para la de pensión á varias viudas y hu érfan o s de Profesores de m edicina y cirug ía :
Sres. D. José María S ierra.— D. Santiago O tero y V e- 

lazquez.— Duque de M edinaceli.—D. Bernardo T orre Ro
jas.—D. José M ariano de O lañeta.— D. Ju lián  de H uelves.— D. Francisco de Mata y Alós.

Para la de pensión á varias v iudas de Profesores de m edicina y cirugía:
Sres. D. José María S ierra .— D. Santiago O tero.— D u

que de Medinaceli.— D. B ernardo T orre Rojas.—D. José 
M ariano de O lañeta.— D. Ju lián  desHuelves.— D. Juan A l-  dam a.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo m ás asu n to s de 
que ocuparse el Senado, para la prim era sesión se av isará  por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran las cuatro .

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de N o
viembre de 1861.

A bierta á las dos y media , y leida el acta de la a n te rio r, fué aprobada.
El Congreso quedó enterado de una com unicación del 

Senado rem itiendo la nota de la sesión preparatoria .
Igualm ente lo quedó de otra del mismo Cuerpo n o ti

ciando el nom bram iento  de los Sres. Ruiz de la Ve^a 
Cantero , M arqués de Santa Cruz y Sevilla para Secretarios.

Tam bién quedó enterado de u m  com unicación del 
G obierno participjm do h ab e r sancionado S. M. la ley so
bre pensión  á Doña Soledad Gómez, y la de igualación de 
sueldos y pensiones de re tiro  con los prim eros Com an
dantes á los segundos de igual clase.

Se leyeron y pub licaron  como tales las dos refe ridas leyes.
El Congreso quedó en terado  de o tra com unicación 

del G obierno rem itiendo el acta del nacim iento de la In
fanta Doña M aría del P ilar Berenguela.

Se leyó dicha acta, acordándose que se arch ivara .
Igual resolución recayó sobre la certificación de* la fe 

de bautism o de dicha Sra. Infanta.
A simismo quedó en terado  de o tra  [com unicación del 

G obierno partic ipando el fallecim iento de la Infan ta Doña Concepción.
Se recib ieron con aprecio y se m andaron  re p a r tir  250 

ejem plares de la Memoria formada en el O bservatorio  a s 
tronóm ico de San F ernando  sobre el eclipse de sol de 48 de Julio últim o.

Igualm ente se m andaron  rep a rtir  otros 250 ejem pla
res de las cu en tas generales del Estado correspondien tes al año 4 858.

Se acordó arch iv ar seis ejem plares de una M emoria 
sobre prisiones de provincias y distritos.
_ El Congreso quedó enterado de haber fallecido el señor D iputado D. Ramón Frau.

Se rec ib iero n  con a p re c io , y se m andaron  arch ivar, 
vanos ejem plares del A péndice á la legislación de Correos.

Se anunció  que se rep a rtir ían  350 ejem plares de u n a  
Memoria del estado de la em presa del Canal de Isabel II.

Se m andó arch ivar u n  ejem plar del m apa geológico de la provincia de Palencia.
 ̂ Igual resolución recayó s jb re  varios ejem plares de la 

p rim era parte del tomo 4.a de las Memorias de la Acade
mia de Ciencias m orales y po líticas, y so b re  los de los 
cuadernos 41 y 12 de los M onum entos arqu itectón icos de E spaña.

Se anunció  que se re p a r tirá n  4 50 ejem plares de la 
M emoria sobre colonias pen insu lares.

El Congreso quedó en terado  do no poder asistir  á las 
sesiones por ha lla rse  enferm os los Sres. Ulloa Gómez 
Pulido, Romero Ortiz y González (D. Am brosio).

Se anunció que el Sr. Santa Cruz ingresaba en la p rim era sección
Ju ró  y tomó asiento el Sr. Candán, ingresando  en  la segunda sección.
Se suspende la sesión para reu n irse  el Congreso en  secciones á las tres.
A bierta de nuevo la sesión á las c u a tro , rep ro d u jo  la 

mesa el d ictam en sobre el acta de Villajoyosa , y se dió 
cuenta de haberse hecho p or las secciones los n o m b ra 
m ientos sigu ien tes:

Presidentes.
P rim era sección, Sr. Calderón Collantes. (D. F e rn a n 

do).—Id. segunda , Sr. Falguera.—Id. te rce ra  , Sr. López 
Ballesteros (0 . Diego).—id. cuarta , Sr. M artínez de la Ro
sa.— Id. q u in ta , Sr. Egaña.— Id. sexta, Sr. Olózaga. —Idem  
sétim a, Sr. M arqués de la Vega de Arinijo,

Vicepresidentes.
Prim era sección, Sr. González S errano .—Id. segunda, 

Sr. H ernández (D. Justo).— Id. tercera , Sr. D uque do Vi
llaherm osa.— Id. cuarta , Sr. Lafuente [D. Modesto).— Idem  
q u in ta , Sr. Sánchez Silva.—Id. sex ta , Sr. Ferreíra  C aa- 
m año.— Id. sé tim a , Sr. Monares.

Secretarios.
Pr im era sección, Sr. Santa Cruz(D. Ju an  José).— Segun

da id., Sr. G arcía L o m a s .— Tercera id., Sr. Ruiz Z orrilla .— 
Cuarta id., Sr. Millan y  C a r o .— Q uinta id., Sr. G oicoerrotea 
(D. Rom án).—Sexta id., Sr. Gassct A rtim e.—Sétim a id., se
ñ or V izconde de la A rm ería.

Vicesecretarios.
Prim era sección, Sr. Pisón.— Segunda id., Sr. Menendez 

de L u arca .—Tercera id., Sr. Leis.—C uarta  id., Sr. Perez 
Caballero.— Q uinta id., Sr. Cavero.— Sexta id., Sr. A guir- 
re  de T ejada.— Sétim a id., Sr. Modet.

Comisión permanente de actas.
Sres. Torroja, Menendez de Luarca, Leis, Benedito, Pa

so y Delgado, Ferráz  y  Modet.
Comisión de gobierno interior.

Sres. N uñez A renas, Falguera, M arqués de B enem ejís, 
Udaeta, Ugarte, A lvarado, M arqués de la Torrecilla.

Comisión de cuentas.
Sres. Careaga, V illalonga, M arqués de Benem ejís, E n -  

r iq u ez , Conde de Patilla, Saavedra (D. Frutos) y González 
Alonso.

Comisión de corrección de estilo.
Sres. A unóles, Rivero (D. Nicolás), A guirre, Martínez 

d é la  R osa,R ascón, Olózaga y González Brabo.
Comisión de peticiones.

Sres. Gasset Matheu, Safont(D . Manuel), S ag arm ín ag a , 
Fernandez Blanco, Sánchez Cantalejo, Capdepon y Arm ada Valdés.

Comisión de contestación al discurso de la Córona.
Sres. González S erran o , Rom ero O rtiz, Cánovas del 

Castillo, Lafuente (D. Modesto), V izconde del Ponton , L ó
pez de Ayala y Coeilo.

Comisión de presupuestos.
P rim era sección, Sres. Mendez Vigo, N uñez A renas, 

Rivero (D. José Vicente), Madoz y Ulloa. ’
Segunda sección, Sres. León y Medina, González de 

la Vega, Romero Ortiz, Ui ía y Polanco.
T ercera sección, Sres. Baidasano, A rdanáz, Riestra, 

López Ballesteros (D. Diego] y García Torres.
Cuarta sección, Sres. Pozo, H ernández P inzón , Goi

coerrotea (D. Francisco) , F iguerola y Bernar.
Q uinta sec c ió n , Sres. R a scó n , V aldés (D. Salvador), 

L uengo , Loring y Prats y Soler.
Sexta sección , Sres. N avascués, G en e r, De Pedro, 

F erre ira  Caam año y A guirre  de Tejada.
Sétim a sección, Sres. Rivero C idraque, San tillán  , G ar

cía M iranda , Mon tres y Camacho.
’ Se m andó"pasar á la com isión co rrespondien te la co

pia certificada del discurso leido por S. M. en  el acto de 
la aper tu ra  de las Córtes.

El Congreso quedó en terado  de u n  decreto m andando 
proceder á nuevas elecciones en  los d is trito s  de Avila y 
de Orgiva (Granada).

Se leyó y pasó á las secciones, p ara  nom bram iento  
de com isión , un  decreto ascendiendo al cargo de O rdena
dor g en era l de Pagos del M inisterio de la G obernación 
al Diputado ¿ Córtes D. Felipe Benicio Diaz.

El Congreso quedó enterado igualm ente del n o m b ra 
m ien to  de D. Diego Vázquez para G obernador de las islas 
C anarias.

Se dió cuenta de haberse presentado las actas de los 
d istritos de Guadix (Granada), P iedrahita (Avila), G uerni- 
ca (Vizcaya) y A racena (Huelva).

El Sr. p r e s i d e n t e :  El ju ev es  próxim o p re sen ta rá  
su dictam en la com isión de contestación al discurso de la 
C o ro n a , y se d iscutirá  el d ictam en de actas que está so
bre la mesa.

Se levan ta la sesión.
Eran las cua tro  y cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

/ P
La Patrie publica la siguiente carta, fecha 5, re

cibida enViena, en la cual se expone el plan adopta
do por el Gobierno austríaco para la ejecución de 
las recientes medidas relativas á Hungría: di
ce así :

«A pesar de que el Gobierno austríaco, secundado 
por la .Cancillería húngara, no se ha descuidado para 
que renazca la confianza en aquel país; á pesar de 
que los esfuerzos incesantes del Gobierno Imperial se 
han encaminado á un solo fin, el de obviar las di
ficultades y preparar los medios de obtener acuerdo, 
los húngaros insisten en su oposición.

Los órganos de la Administración , las Asambleas 
nacionales y municipales, que debían cooperar á la 
realización de la empresa que el Gobierno Imperial se 
habia propuesto, le oponían resistencia pasiva.

El Canciller Real solo ha encontrado desconfianza f 
oposición donde esperaba hallar apoyo vigoroso, dic
tado por los intereses de la misma Hungría.

No pudiendo prolongarse por más tiempo tal si
tuación sin que Hungría se viese expuesta á graves 
complicaciones, el Emperador de Austria ha sentido 
ia necesidad de relevar á las Autoridades actuales 
del ejercicio de sus cargos, y dictar la suspensión ó 
disolución temporal de las Asambleas palatinas, mu
nicipales y comunales.

Por el rescripto Imperial recientemente dirigido al 
Conde Forgach, S. M. confía al Conde Pallfi, con el 
título de Lugarteniente, la dirección del Gobierno 
de Hungría, indicando al mismo tiempo la forma en 
que se verificará el reemplazo de los antiguos emplea
dos. En los distritos los Condes palatinos, ó en su de
fecto Administradores, ejercerán las atribuciones de 
Gobernadores, hallándose sometidos á la autoridad de 
la Lugarteneneia de Buda. La parte administrativa, 
así como las Autoridades judiciales y las Alcaldías de 
las ciudades, estarán sujetas á la dirección inmediata 
de la Lugarteneneia.

El Código penal vigente en la actualidad en Hun
gría, por el cual se aplican a ciertos delitos penas 
muy leves y ciertos actos punibles quedan sin casti
go, se someterá á nuevo exám en, y se llenarán con 
leyes terminantes los vacíos que se noten.

Debe considerarse no obstante el rescripto Impe- 
. rial como disposición transitoria y excepcional exigi
da por la actitud hostil de las Autoridades y Asam
bleas que actualmente existen en Hungría, medida 
indispensable si la patente de 20 de Octubre no ha 
de ser ilusoria ; si han de calmarse con energía, pru
dente y con el restablecimiento del órden tan pro
fundamente conmovido los ánimos exaltados; y hacer 
que desaparezca, en fin, esa efervescencia que se ha 
apoderado de una parte de la nación húngara, y que 
puede dar lugar á sérias complicaciones.

No son, pues, medidas de rigor ni el estado de si
tio lo que el Emperador quiere establecer, sino dis
posiciones administrativas, de carácter esencialmente 
transitorio, susceptibles de desvanecer las trabas que 
impedían el desenvolvimiento de los grandes princi
pios de libertad bien entendida que rigen al Austria 
regenerada. A sí, es de esperar que en breve permi
tan las circunstancias convocar una nueva Dieta que, 
hallándose á la altura de su m isión, coopere leal
mente á la realización de la obra cuyo objeto es 
proporcionar á las diferentes poblaciones que consti
tuyen este vasto Imperio iguales beneficios, prero- 
gativas y libertades.

Lo que nádie puede ya desconocer en la actuali
dad , y el último rescripto Imperial suministra una 
prueba incontestable, es que la intención invariable 
de S. M. A. se encamina á sostener la conducta 
trazada por el Monarca, dotando á aquellos paí
ses de instituciones constitucionales. »

na caceta ae viena anuncia que ei Gonue Fran
cisco Nadasdy ha sido nombrado Ministro sin carte
ra , y que el Emperador le ha confiado la dirección 
de la Cancillería de Transilvania.

Según Le P ays , las últimas noticias d e  H erzeg ó - 
w in a , contrarias á las operaciones de los turcos, Se, 
han desmentido por un despacho de Trieste. Léjos 
de sufrir derrota alguna, Derwisch-Bey ha vencido 
á los insurrectos, que le habían atacado enPiva.

La situación de la provincia era deplorable. El 
Jefe militar de la insurrección ha puesto á precio la 
cabeza de Om er-Bajá; los rebeldes estaban manda
dos por Nicefor; de Servia llegaban los promovedo
res de la insurrección y se recibía dinero, y en todas 
partes reinaba grande agitación.

Un despacho telegráfico anuncia que la fragata 
Sibylle , mandada por Pouget, ha salido de Rochefort 
con dirección á la isla de la Reunión, conduciendo tro
pas á su bordo.

INTERIOR

M ADRID.— Ayer á las tres de la tarde estuvo á d e s 
pedirse de S. M. “el P ríncipe M u ley -e l-A b bas. Iba en 
u n  ca rru a je  de la Real G asa, seguido de un piquete de 
caballería y de o tros dos coches ocupados p o r 'cu a tro  in 
d iv iduos de su com itiva.

Hoy se trasladará  dicho P ríncipe á Toledo con o b -"  
jeto  de v isitar los m onum entos de aquella  ciudad.
  El M inistro de Fom ento ha regalado al P ríncipe Mu-
ley-el-A bbas un  libro  con las in scripciones aráb igas de 
la A lham bra.
— El P ríncipe M uley-ebA bbas se em barcará  para su 
país en uno de los puertos de A n da lu c ía , v isitando de pa
so an tes las ciudades de Granada , Córdoba y Sevilla.

•
 . A nteayer se verificó la anunciada visita á S. M. la
Reina del G eneral M iram o n , ex -P re s id e n te  de la R ep ú 
b lica m ejicana. N uestra augusta Soberana le recib ió  con  
su proverb ia l am abilidad , así como S. M. el Rey, q u e  e s 
taba á su  lado , d u ran d o  la conferencia m ás de un cu a rto  
de hora.
  El Sr. D uque de T etuán se en c u en tra  ya bastan te
aliviado de la dolencia que le obligó an teay e r á g u ard ar 
cam a ; pero a u n  no h ab ia  podido en treg arse  ay e r al d es
pacho de los negocios por consejo de los Médicos. A yer 
ta rd e , á ho ra  avanzada , se hallaba bastan te  aliviado.
 La ilu stre  congregación de n a tu ra le s  de Segovia,
establecida en  la p arro q u ia  de Santiago, celebró an te
ay e r con gran solem nidad la función anual á su  gloriosa 
patrona N uestra  Señora de la Fuencisla. La num erosa 
o rquesta  que asistió á este religioso culto  fué desem pe
ñada con m u ch o 'ac ierto  y m aestría p o r los alum nos del 
Colegio de Sordo-m udos y Ciegos de esta corle.
  Habiendo fallecido D. M anuel Cabañas, ind iv iduo  de
la Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus re s 
tos m ortales serán  conducidos á la m ansión de los m u e r
tos hoy  á las tres de la tarde.

La com itiva se reu n irá  en  la iglesia de Santo Tomás, 
y  se d irig irá  al cem enterio  de la puerta  de Atocha.

CORDOBA 4 0 de Noviembre.— C ontinúa el desem barco 
de m ateriales para el fe rro -c a rril de Córdoba á Málaga. 
Ya hay  en  tie rra  50 w agones, y m u y  p ron to  llegarán  las 
locom otoras q u e  tenem os anunciadas. (Diario.)

VALENCIA. — unda  7 de Noviembre.—  Los g randes 
deseos de esta villa por ver realizada la ca rre te ra  que 
desde la misma ha de te rm in a r en  la p laya de B urriana 
están en  curso de ejecución, p u es p rincip iados los tr a b a 
jos en g ran d e  escala esta qu in cen a ú ltim a, como el te r r e 
no presenta pocos obstáculos, d iariam en te  se conocen los 
adelantos, y án tes de cu a tro  m eses se confía estará  co r
rien te el g ran  trozo de todo este té rm ino .

A parte del inm enso beneficio qu e  ha de p roducir la 
com enzada via, rem ediará este inv ierno  m il necesidades, 
p ues se adm ite á trab a ja r  á cuantos braceros se p resen tan , 
y  esto que de la sie rra  no dpja de afluir gente.

De frutos solo se sabe que es ex trao rd in ario  el m ovim ien
to, así en  algarrobas como en v in o , h ig o s, trigo  & c ; en 
térm inos que, á co n tinu ar las tran sacciones, an tes de lá 
prim avera quedarán vacíos los depósitos, porque los precios 
halagan al cosechero, ya que las algarrobas se venden á 
4 rs. 75 cénts. roja, y 5 rs. 25 cénts. negra. V ino, á 7 rs. 
Aceite nuevo á 52, y viejo á 60. Higos á 6 rs . T rigo á 46. 
A lubias del Pinet á 20, de la Mata 47 con 50; y  la n a ra n 
ja, cu y a  ex tracción ya ha principiado», á 60 rs. m illar.
(Dinrin mj»rprint.il \

CIENCIAS FISICAS.

DE LA INFLUENCIA DE LOS METALES EN EL CALOR RADIANTE
p o r  M r .  K n o b l a u c h .

Los trabajos sobre el calor ra d ia n te , re la tivam en te  
á su h e te ro g en e id ad , p rin c ip ia ro n  con el siglo actual. 
Comenzó Ilerschell la sé rie  de investigaciones notables 
que, continuadas por varios físicos, y  en especial por Me- 
llo n i, h an  dado de sí conexiones de sum o in te rés  en tre  
la luz y el calor. Mr. K noblauch añade con su  M emoria 
u n  precioso capítulo á uno de los asun tos más m odernos 
de la física.

Melloni estudió particu larm en te  su stancias tra sp a re n 
tes ó d iáfanas respecto  de su d ia term in idad . Lo m ism o 
empieza exam inando  Mr. K noblauch lám inas m etálicas 
delgadas. La in terposición de un pan de oro al paso de 
u n  rayo  de calor no ha im pedido q u e  el galvanóm etro  
de u n a  pila te rm o-eléctrica  puesta d etrás dejase de p re 
sen ta r  un  desvío de 33a,64, 4*,21, 4°,42 &c., según lo 
grueso del metal. Las hojas de plata parec ieron  dem asia
do g ruesas para dejarse a trav esar ; pero  u ñ  p recip itado  
del mism o m etal, debidam ente aplicado en  una placa de 
v idrio , se p resen tó  tam bién  como d iaterm ano . Lo m ism o 
sucedió con el p latino . Cercioróse el a ü lo r , én vista de 
estos p rim eros ensayos , de que los efectos obtenidos no 
dependían  de rayos de calor que h u b ie ran  atravesado  por 
agujeros ó resq u eb rad u ra s  de las s u p e r f ic ie s ^ O tjd te y 4 
n i dé u n a  ra d tá d d ñ  pécúfiárr del m e ta l , ’̂ S ' l e n í m e r a ’ 
calentado este.

T ra táb ase , pues, de av eriguar si los m etales e jerc itan  
en  los flujos caloríficos u n a  acción parecida á la q u e  v e
rifican  ciertas sustancias d iáfanas, análoga tam bién á la 
que ocasionan en  la luz  vidrios de colores d iversos. A fin 
de resolver esta cuestión , tomó Mr. K noblauch cua tro  v i
drios , uno am arillo , o tro  a z u l , otro  e n c a r n a d o ^  ofró 
verde , y  determ inó  p rim ero  la proporción  en que cada 
uno  d ism in u ía  el flujo calorífero directo. L lam ando 400 
el rayo incidente , fué 59 después de atravesar eí vidrio 
a m a rillo , 41 el a z u l, 46 el encarnado  y 20 el verde. Se 
in te rpuso  u n  pan de oro al paso del rayo án tes de llegar 
á los vidrios. D eterm inado de an tem ano el coeficiente de 
abso rción  del mismo p a n , era p o sib le , observando  Jos 
desvíos del galvanóm etro , v e r la influencia de cada v i
drio en  el rayo q u e  habia atravesado al oro. El v idrio  
am arillo  dejó pasar 20 por 100, el azul 32 , el encarnado  
4 4 y el verde 24. Después de haber atravesado  el ca lo r 
u n  pan de oro , ac túa por tanto de una m an era  n u ev a  
respecto de los cuerpos d iaterm anos. O tra experiencia 
hecha con o tro  pan confirm ó la p rim era .

Con objeto de conocer la influencia del g rueso  de la 
lám ina m etálica se em plearon  cua tro  ejem plares. Se o b ^  
tu v ie ron  los resu ltados sig u ien tes:

Vidrio Vidrioamari- Vidrio encar- Vidfio
Panes de oro. ll0- azu!- nada verde:

Menor g rueso   46 30 32 24
Más g ru eso     38 30 25 24
Todavía m ás g rueso . 26 32 48 24
Mayor g rueso   22 34 44 64

El rayo saliente de la lám ina se rep re sen ta  por 400.
Resulta que el aum en to  del grueso  va poniendo  á los 

rayos m énos suscep tib les de ^ travesar el v id rio  am arillo  
V en carn ad o , y al co n tra rio  el azu l y verde. Esta in 
fluencia m arcada del grueso  de las lám inas m anifiesta 
qu e  á los efectos ob ten idos no los m odifican las lám inas 
de v idrio  en  las cuales está aplicado el metal , y adem ás 
q ue los efectos no dependen de agujeros ni de resque
b ra jad u ras que tengan los depósitos m etálicos.

Hechos otros ensayos con piala, se ha v is to , como én  
el caso an te rio r, que el flojo de calor que ha a travesado  
u na capa de d icha sustancia p resenta o tras ap titudes p a 
ra  a travesar v idrios de color. La influencia del grueso es 
igual q u e  con el oro; pero se debe no tar que la m odifi
cación ocasionada en el calor por la superficie de plata es 
d istin ta de la ejercitada por el oro. Salen otras relaciones 
que expresan la proporción del flujo calorífico capaz de 
a trav esar los d iversos v idrios.

El platino produce electos particulares. In terpon iendo



éi paso de talcr láminas del mismo grueso que tas ante
riores, se ve que no lo modifican de una manera aprecia- 
ble. Igual proporción de calor pasa por los^vidrios, llegue 
el calor directamente del sol ó haya atravesado el platino. 
Se presenta, pues, este metal como parecido á los vidrios 
incoloros respecto de la luz para cierta parte de calor, 
pero no ciertos rayos de preferencia; parece un interme
dio gris, como dice Mr. Knoblauch. Sabido es que Melloni 
asigna á la sal gema la facultad de permitir pasar igual 
proporción de diversos flujos elementales; pero el autor 
advierte que grueses suficientemente grandes de la 
misma sustancia, paran ciertos rayos más que otros.

Mr. Knoblauch refiere luego un ensayo comparativo 
interesante. Tenia un v idrio, amarillo por trasmisión y 
azul por difusión. Lo examinó en cuanto al calor que 
reflejaba y al que lo penetraba , y después midió lo mis
mo ,en una lámina de oro. Manifestó la experiencia que 
el calor trasmitido por el oro tiene mucha ménos aptitud 
pata atravesar los vidrios ántes empleados que el refleja
do por la superficie del mismo metal. El vidrio amarillo 
azul da por lo contrario un color trasmitido, respecto del 
cual son mucho más diatermanos los vidrio3 de color que 
respecto del calor reflejado.

Natural era que, en vista de estos interesantes apun
tes , tratase el autor de averiguar cuál fuera la influencia 
de la reflexión metálica en un rayo de calor. Melloni ha
bía dicho que los metales que difunden el calor lo de
vuelven como los cuerpos blancos la luz, esto es, que no 
lo modifican nada. Greia Mr. Knoblauch haber visto con
firmado este aserto por algunos experimentos, en los cua
les daba una lámpara de Argand el flujo de calor. Pero 
examinando luego MM. de la Prevostaye y Desains los fe
nómenos presentados por flujos caloríficos provenientes 
de diferentes manantiales, infirieren que las superficies 
metálicas reflejan desigualmente los calores de diversas 
cualidades.

La lámpara de Argand, empleada por Mr. Knoblauch, 
no daba acaso más que un flujo de calor sobrado elemen
tal para patentizar diferentes perceptibles de la reflexión 
por metales diversos. Gonvenia repetir las averiguaciones 
eonda radiación sólar, que contiene, como se sabe desde 
los interesantes trabajos de Melloni, gran número de flu
jos simples distintos entre sí respecto de la diaterraanidad.

En primer lugar, la naturaleza del flujo solar ¿ modifi
ca la reflexión por el espejo del heliostato? Como se veri
fica esta reflexión por una superficie perfectamente puli
mentada, y no por difusión, era de suponer que no oca

sionase modificación; pero Mr. Knoblauch comprobó por 
varios ensayos, que el rayo de calor, después de reflejado 
en el heliostato, en nada difiere, respecto de los fenóme
nos que se estudian, del que llega directamente del sol.

Se mandó primero directamente el rayo reflejado en 
el heliostato á la pila del aparato termo-eléctrico. Luego 
de medir su intensidad, se fueron interponiendo ios vidrios 
amarillo, a zu l, encarnado y verde á fin de conocer la 
proporción de calor que cada uno dejaba pasar. El ama
rillo dejó pasar 66 por 100, el azul 36 , el encarnado 51 
y el verde 18. Se dirigió después el rayo á una superficie 
metálica, y reflejado solo atravesaba en seguida los vi
drios de color. Representando por 100 la intensidad, lue
go de reflejado por un pan de oro sin pulimentar dieron 
las experiencias 73 para el amarillo, 37 para el azul, 55 
para el encarnado y 17 para el verde. Resulta , pues, que 
los vidrios amarillo , encarnado y azul dejan paso mejor 
á un flujo de calor procedente de una reflexión por el oro 
que á-otro que viene directamente del sol. Con la plata 
sucedió lo mismo que con el oro. El platino presentó al 
contrario la propiedad de no modificar la proporción de 
calor que es capaz de atravesar cada vidrio ; esto es , que 
después de verificada la reflexión por este metal se pre
senta el flujo calorífico con iguales caracteres diaterraa- 
nos que los que disfruta por la radiación solar directa.

La reflexión por el cobre y el latón da un calor que 
atraviesa con más facilidad al vidrio am arillo, aunque se 
ve ménos influencia que si se verifica por el oro. Para el 
vidrio encarnado es como él calor natural el reflejado 
por el cobre. Una superficie de mercurio sobre cobre, 
que presenta el aspecto lechoso conocido, modifica los 
rayos caloríficos como la plata. El plom o, el estaño y una 
aleación de plomo y estaño no originan modificación 
ápreciable. El zinc y el hierro dan un calor difuso que 
actúa como el natural.

Advierte el autor que tomó las mayores precauciones 
en las experiencias, en las cuales no se vió modificase la 
reflexión á la naturaleza del calor á fin de evitar las mul
tiplicadas causas de error que pueden intervenir en tra
bajos semejantes. Lo imposible de mantener constante por 
largo tiempo el conjunto de circunstancias exteriores 
precisaba á examinar pocos cuerpos en una misma série 
de experiencias, y  á comprobar varias veces los resulta
dos obtenidos.

La tabla siguiente da la proporción de calor que atra
viesa los cuatro vidrios, luego de reflejado por diversas 
superficies metálicas:

Cusí pos diater- 
rnanos.

Calor 
no 

reflejado.

o
o

Plata.........................

Platino............. 
..

M
ercurio.................

!
H

ierro 
negro.......... 

1

E
staño.....................

C
obre........................

Plom
o.......................

Aleación 
de 

plom
o 

y 
estaño.................

L
atón.. 

...............

Platina......................

V id r io  a m a rillo .. 65 73 72 65 76 66 65 65 71 65 65 70 65
Idérn a z u l . .......... 40 39 40 40 40 40 40 40 40 40 40 39 40Idem encarnado. 51 55 55 51 55 52 51 51 54 51 51 52 51Idem verde___ _ 47 46 16 17 17 17 17 , <7 46 17 17 47 17

Acaso pudiera pensarse que, en virtud de la influen
cia de cíérta cantidad de calor incidente, se calentaban 
las superficies metálicas, y que los rayos que mandaban 
atravesando los vidrios constaban de una parte reflejada 
y de otra que procedia directamente de su sustancia. 
Nota el autor que en otras experiencias , en las cuales se 
propuso examinar ciertos cuerpos de facultad absorbente 
considerable, tuvo que mantener constante su tempera
tura enfriándolos con agua; pero que las láminas metáli
cas carecen por completo de esta causa de error en ra
zón de sú reducida facultad absorbente. Lo que prueba 
además que los rayos estudiados provenían solo sin du

da alguna de la reflexión, es que si parte de ellos proce
diese de emisión por el metal, estos rayos (como calor 
oscuro) hubieran atravesado los vidrios con ménos faci
lidad que el calor natural, cuando á veces se veian atra
vesados los vidrios tan bien ó quizás mejor que por el ca
lor del sol.

Trátase ya de saber la influencia del manantial de ca
lor en los fenómenos. Al efecto ha empleado Mr. Kno
blauch una lámpara de Locatelli de mecha cuadrada , y 
cuya llama mandaba un flujo calorífico directamente sobre 
las superficies metálicas. La tabla siguiente manifiesta 
ios resultados obtenidos:

Cuerpos diater- 
rnanos.

Calor 
de 

la 
lám

pa
ra 

no 
reflejado...

o
o 2BJ

23

: j

P
latino... 

.............

M
ercurio.................

Hierro 
negro..........

E
staño......................

Z
in

c.........................
m

C
obre........................

Plom
o.......................

Aleación 
de 

plom
o 

y 
estaño.................

L
atón.......................

Platina.....................

Vidrio amarillo..
Idem azul...........
Idem encarnado. 
Idem verde........

35
29
37
14

39
30
39
14

35
30
37
43

i

35
30
38
43

35
30
37
44

35 
30 
37 
4 4

35
30
37
«4

i

35
30
37
14

35
31
38
13

35
30
37
44

35
30
37
44

34
31
39
13

35
30
37
17

Comparando estos números con los anteriores , se ve 
que el catlor procedente de la llama presenta distintas pro
piedades que el solar. Penetra aquel después de la refle
xión metálica, con menos facilidad por los vidrios de color. 
Importa notar que el calor reflejado por el oro penetra 
con más facilidad por el vidrio amarillo cuando el ma
nantial calorífico es la lámpara de Locatelli, que cuando 
es el sol.

Con este motivo recuerda el autor otros trabajos , en 
los cuales el oro por lo contrario no modifica nada al ca
lor despedido por un cilindro de metal calentado á 4 4 0®.

En sum a, la influencia ejercitada por las superficies 
metálicas en el calor que difunden depende de la natu
raleza del manantial calorífico ; presenta la mayor varie
dad en diversos metales cuando dicho manantial despide 
mayor número de radiaciones elementales.

También ha examinado Mr. Knoblauch la parte que 
corresponda al estado de la superficie metálica. Ha esco
gido , como era natural, los metales que según los tra - 
bajos precedentes presentaron una acción marcada al 
tiempo de la reflexión, que fueron el oro, la plata, el 
mercurio, el cobre y  el latón. Empleó también los mismos 
vidrios que ántes. Produciendo reflexión en una superfi
cie brillante, y luego en otra sin pulimentar, obtuvo la 
primera vez los resultados siguientes:

Vidrio Vidrio en- 
amarillo. carnado.

Calor directo    63 52
Reflexión por una superficie de oro

pulimentada...................................  70 55
Superficie sin pulimentar  70 53

Resulta no tener al parecer importancia alguna en es
te caso el estado de la superficie. Experimentado otra vez

con dos superficies sacadas por depósito galvánico, una 
muy delgada y la otra no tanto, se manifestaron dife
rencias:

Vidrio V idiio
amarillo. encarnado

Calor directo....................................... 63 52
Lámina delgada de oro....................  67 55
Lámina algo más gruesa.................  70 55

La primera superficie reflejó un calor de cualidad mé
nos apta para atravesar el vidrio amarillo. Merece notar
se que dos hojuelas de oro presentan en las condiciones 
citadas alguna diferencia respecto de la luz reflejada; esto 
es, que su tinta no es una misma exactamente.

Comparando entre sí tres superficies de plata , una 
blanquizca obtenida por via galvánica, otra más gris por 
precipitado quím ico, y la otra muy pulimentada y de 
aspecto negruzco , ha sacado el autor diferencias nota
bles :

Vidrio Vidrio
amarillo. encarnado.

Calor directo..................................  66 50
Superficie blanquizca  72 56
Idem más gris................................ 68 51
Idem muy pulimentada...............  63 50

Se ve que el calor reflejado por la primera, v. gr., 
atraviesa con más facilidad los vidrios amarillo y encar
nado.

Mr. Knoblauch tenia estudiados los fenómenos que 
ocasiona la reflexión del calórico por cuerpos blancos, 
como yeso, creta, albayalde, óxido de zinc, porcela
na &c., y sacó por resultado que todos se presentan

rospeoto^del calor como ios cuerpos de color respecto de 
la luz. Conexionando dichos trabajos con los actuales, 
concluye que, « en el estado presente de los conocimien
tos , no existe cuerpo alguno adiatérmano que actúe como 
blanco, tanto respecto de los rayos luminosos como de 
los caloríficos » Añadamos, no obstante, para no incurrir 
en equivocaciones, que el autor considera á la plata y al 
mercurio extendido sobre cobre como superficies metáli
cas blancas. El platino, hierro, zinc, estaño y plomo son 
para él metales grises. Si se llaman blancos respecto de 
la lu z , lo mismo del calor.

Restaba examinar la influencia de la inclinación de 
los rayos con la superficie reflectante. Se pusieron los 
aparatos de manera que pudiese variar la inclinación de 
2* á 80°, y  se mantuvo siempre á la misma distancia de 
la superficie reflectante la pila termo-eléctrica. Se obtu
vieron con láminas de oro los resultados siguientes:

INCLINACIONES DE 

80°  60®  40®  20 °  10®  2®

Superficie pulimentada.. 4,00 1,06 4,06 4,42 4,2! 4,36

Idem sin pulim entar.... 4,00 1,(4 a,06 2,94 3,95 5,08

Otra sin pulimentar  4,00 4,29 4,59 2,59 3,00 3,50
Kesuila, como era de esperar, que la cantidad de calor 

reflejado varía con la incidencia.
Abriendo rayitas en las superficies metálicas, parale

las al plano de reflexión en unas y perpendiculares al 
mismo en otras, se advierte que esta circunstancia influ- 
ye de una manera importante en la cantidad de calor re
flejado. Es mayor la reflexión cuando están las rayas 
paralelas al plano de la misma.

En el latón, platino y hierro casi nada influye la inci
dencia cuando están perfectamente pulimentadas las 
superficies; pero tanto más cuanto más empañadas 
están.

A fin de ver cuál era la influencia de la incidencia 
atendiendo á la naturaleza de la superficie, examinó Mr! 
Knoblauch cierto número de superficies metálicas empa! 
nadas ó pulimentadas, haciendo caer sobre ellas rayos 
inclinados de 2® á 80®. Una superficie de oro sin puli
mentar reflejó a 80° un calor de cualidad que atravesaba 
mejor los vidrios amarillo y encarnado que el reflejado 
° Se parece este último, respecto de la diatermani- 
dad de los vidrios, ai que viene directamente del sol. El 
oro pulimentado presentó iguales diferencias. Una super
ficie de plata sin pulimentar dió los mismos fenómenos 
pero pulimentada, reflejó con cualesquiera incidencias* 
un calor parecido al directo. El mercurio actúa como la 
plata. El cobre como el oro, esté mate ó bruñido. Lo mis
mo el latón. El platino sin pulimentar da un calor que 
con cualesquiera incidencias atraviesa con igual facili
dad los vidrios diatermanos.

El trabajo de Mr. Knoblauch que acabamos de ex
tractar parece importante por muchos conceptos. Ilustra 
la cuestión sobrado nueva aun de la heterogeneidad del 
calor. Se ve aplicada la teoría neutoniana de la colora
ción de los cuerpos al calor. Los diversos cuerpos se c o 
lorean por reflexión, porque reflejan mayor número de 
ciertos rayos luminosos que de otros. Los cuerpos blan
cos reflejan igual número de rayos que los existentes en 
la radiación solar. Igual acción se manifiesta en el calor. 
Ciertas sustancias lo reflejan capaz de atravesar los vi
drios diatermanos sin que lo modifiquen nada: el plati
n o, hierro, zinc, v. gr.,son  los cuerpos blancos para el 
calor. Otros lo modifican, y  despiden un flujo calorífi
co más apto para atravesar los vidrios amarillo y encar
d o ; así es el caso del oro , cobre y plata. Estos cuerpos 
tienen color, ó son termocróicos.

Sabido es aue se debe distinguir la parte de espejo de 
la de color en la reflexión de los metales. Mucho tiempo 
hace que llamó Oersted la atención hácia esto. Cuanto 
más marcada es la reflexión de espejo, ménos color tie
ne el cuerpo. Las superficies pulimentadas descomponen 
menos por reflexión al paso que las mates dan más intenso 
el verdadero color de los cuerpos. El oro y cobre lo prueban 
singularmente. Igual distinción cabe en el calor: las super
ficies mates son lasque mejor comunican al flujo calorífico 
la modificación en virtud de la cual atraviesa más fácil
mente ciertos intermedios diatermanos. Las mismas co
nexiones resultan respecto de la incidencia. Junto á la 
incidencia rasante está lo más marcada la reflexión de 
espejo, y entonces también se manifiesta ménos el tinte 
del metal. El calor reflejado léjos de la normal es asi
mismo el que más se parece al natural; no lo modifica 
la superficie metálica, como tampoco á la luz.

En la primera parte del trabajo de Mr. Knoblauch se 
evidencia la díatermanidad de las superficies metálicas 
delgadas. El oro deja pasar la luz , pero detiene ciertos 
rayos. Igual modificación experimenta el flujo calorífico. 
Al atravesar las láminas metálicas se descompone. El calor 
de cierta cualidad patente por su aptitud para atravesar 
tal ó cual vidrio pasa en mayor proporción que otro. 
Varía esto según los cuerpos, y queda sentada una sin
gular analogía entre las facultades dialermanas de los 
metales y las de algunos cuerpos diáfanos. El grueso de 
los láminas metálicas influye lo mismo que el de los 
cuerpos diáfanos, que fueron los estudiados más parti
cularmente por Melloni. Cabe decir que en el estado 
actual de las cosas se conoce mejor la díatermanidad 
que la trasparencia de los metales: respecto de esta no 
posee todavía la ciencia más que nociones escasas y har
to incompletas.

Los trabajos de Mr. Knoblauch son un adelantamien
to formal en el estudio comparativo de la luz y el calor 
radiante: lo inauguró á principios de este siglo Herschell, 
y lo prosiguió luego Melloni, con tanto afan como buen 
éxito. (Revista de los progresos de las ciencias exactas, 
físicas y naturales. )

VARIEDADES.
P r e c a u c io n e s  r e s p e c t o  d e l  a l u m b r a d o  p o r  e l  g a s .—  

El alumbrado de gas, importante mejora reclamada por 
los adelantos del siglo en todas las capitales cultas, se va 
extendiendo por las principales ciudades de España según 
no podia ménos de suceder. Pero como quiera que algu
nas personas de esas que ven un enemigo que combatir 
en todo adelanto, y un peligro que temer en todo lo que 
no comprenden, exageran los riesgos que pueden resul
tar de esta clase de alumbrado, creemos que los Ayunta
mientos de las ciudades donde se establezca están en el

deber de prevenir á sus conciudadanos, como lo hacen 
las Autoridades francesas, tas precauciones que han de 
tomar para que el uso del gas Ies sea tan inofensivo como 
les es útil y económico.

Los raros accidentes producidos por el gas son casi 
siempre hijos de la imprudencia, del descuido ó de la ig
norancia de las personas que manejan los aparatos.

Hé aquí, pues, las principales precauciones que deben 
tenerse presentes:

4.* Los sitios alumbrados por gas deben ser cuidado
samente ventilados , aun en el tiempo en que la luz no 
esté encendida; siendo muy útiles los ventiladores en las 
vidrieras, ó cualquiera otra abertura en la parte superior 
de la pieza, por donde pueda salir fuera el gas en caso 
de huida ó de falta de combustión.

2.® Es muy necesario que los mecheros no dejen es
capar más gas que el que ha de arder, pues el gas no 
quemado se acumula en la habitación, y puede ocasionar 
asfixias, explosiones é incendios.

3.® Las llaves deben untarse de cuando en cuando con 
alguna materia grasa para que se puedan abrir y  cerrar 
fácilmente.

4.® Guando se trata de encender, conviene abrir des
de luego la llave exterior, y después ir aplicando sucesi
vamente la llama al orificio de cada mechero en el mis
mo instante en que se abre su llave particular, á fin de 
que no se pueda escapar ninguna cantidad de gas sin 
quemarse.

5.a Guando se trate de apagar, debe empezarse por cer
rar desde luego con cuidado las llaves inferiores adapta
das á cada uno de los mecheros, y cerrar también en se
guida la llave exterior, en el caso de que no haya sido 
ya cerrada por el dependiente de la compañía. El descuido 
de estas precauciones puede dar lugar á graves acci
dentes.

6.® Desde el momento en que un olor marcado de gas 
da lugar á creer que existe una fuga, conviene abrir las 
puertas y las ventanas para establecer una corriente de 
aire, y cerrar al propio tiempo la llave general que da en
trada al gas.

JEs necesario dar aviso pronto y  simultáneo á la com
pañía que suministra el gas, y al constructor del aparato 
para^que la fuga sea reparada al momento.

7.® Debe guardarse mucho el consumidor de buscar 
por sí mismo la fuga, aproximando una luz al sitio en que 
se presume ha de hallarse. Tampoco deben hacer uso de 
este medio los fabricantes de aparatos sino en casos muy 
especiales.

8.® Inflamada , sea por imprudencia ó por casualidad, 
una fuga de gas , conviene, para apagarla, arrojar enci
ma un lienzo empapado en agua.

9.® Los consumidores delante de cuyas casas se ejecu
ten trabajos de alcantarillado, empedrado, fontanería, 
deben asegurarse de que los conductos que les suminis
tran el gas no han sufrido lesión, como sucede con faci
lidad en esta clase de trabajos; y si hubiesen sido rotos 
ó sacados de su sitio, deben avisar al momento á la com
pañía.

Con estas fáciles precauciones el uso del gas no tiene 
inconveniente alguno , y la Autoridad debe ordenarlas, 
añadiendo el establecimiento de contadores que reúnan 
todas las condicienes legales, y puedan ser al mismo 
tiempo la firme garantía del productor y del consumidor.

.— . Los b u q u e s  b l i n d a d o s .—  Diez años hace ya que se 
propuso excluir de la Gran Exposición el modelo de una 
nueva pieza de artillería, alegando que semejantes ins
trumentos de guerra en nada podían contribuir á la per
fección de las ciencias y de la industria ; ópinion que 
desde entonces ha sufrido tan completo cambio como de
muestran las recientes discusiones de la Sociedad industrial 
y económica de Manchester, donde la fuerza irresistible 
de las circunstancias ha venido á fijar la atención de la 
artillería, buques blindados, cañones rayados, proyec
tiles poligonales , y cuantas máquinas se refieren afarte 
de la guerra. En efecto, el desarrollo de las ciencias me
cánicas ha tomado definitivamente este giro, y parece 
como que Armstrong y Winitworth han venido á reem
plazar á Arkwirgth y Watt planteando un problema tan 
perentorio é importante, que todas nuestras más eleva
das inteligencias científicas no piensan en otra cosa que 
en buscar la solución más breve y oportuna.

Las palabras del Presidente de la Sociedad menciona
da, en su discurso de apertura, plantean la cuestión de 
una manera clara y apremiante: la época de las murallas 
*de madera (4 ) de la Gran Bretaña toca su término; pe- 
»ro nosotros necesitamos murallas, si no de madera, de 
»otro material cualquiera, y este material es el que se 
«trata de determinar.»—Gran reconocimiento debe el pú
blico á las eminentes autoridades que en la discusión han 
tomado parte; pero es lo cierto que hasta ahora es mucho 
más fácil hacer ia historia de la cuestión y sus ramifica
ciones que resolverla.

Cuando por primera vez se rellenaron las granadas 
con materias combustibles, la opinión se pronunció con 
tra esta medida; pero así que se vió cuán fácil era por 
este medio reducir un buque á cenizas, llegó á compren
derse que era inevitable una revolución completa en la 
guerra marítima , y este sentimiento acabó de robustecer
se con el desastre de la escuadra turca en Sinope, y con 
las baterías flotantes en Kinburn, á que siguieron los 
primeros ensayos de nuevos medios de defensa.

Uno ó dos años más tarde apareció la Gloire repenti
namente «para tomar, según la jactanciosa pero perdo
nable frase de nuestros vecinos, posesión de los mares;» 
y  á la verdad que, aunque muy léjos aun de la perfec
ción, podia reputarse este buque como infinitamente su
perior á los de madera existentes, y en consecuencia 
muy digno de que nosotros tratásemos de imitarlo. Así 
sucedió en efecto; nosotros construimos la Warrior\ pero 
aprendiendo bien á nuestra costa que también esta últi
ma clase de buques admitía mejoras, de manara que la 
cuestión está en saber á qué clase de modelos hemos de 
atenernos, en cierto período de tiempo, para contentar
nos á nosotros mismos.

Que los buques de guerra han de estar protegidos en 
adelante por una armadura de hierro, es un principio 
admitido; pero nada adelantamos con esto, porque queda 
aun por determinar el espesor de esa armadura , cómo 
han de asegurar las plancnas en los costados, qué ángu
lo de inclinación han de tener estos con la cubierta , y 
por último, de qué materia ha de construirse el casco 
mismo del buque. Hasta aquí se lian adoptado las cua
dernas de teca , revestidas de una armadura de hierro de 
algunas pulgadas de espesor, cuyo armazón interior de 
madera se considera como un gran elemento de ligazón y 
resistencia; pero como la teca tiene mucho peso específi-

( I) Así han denominado siempre los ingleses á los buques de 
la escuadra: England's Wooden WalU.

c o , claro es que, si fuese posible suprimirla, el buque A 
sí mismo podría formar una completa coraza. Por ejeJi 
pío, los costados de 1a flParrtor tienen 27 pulgadas ¡jh 
glesas de espesor (cási la misma que la de las muralla 
de los antiguos castillos normandos), pero 22 pulgada 
son de madera: ahora bien, la cuestión está en saber fi
el buque ganará más reemplazando esta enorme mas * 
vegetal con un peso equivalente de hierro del suficiente 
grueso. Ya está probado que el modo de asegurar 
planchas de la coraza á los costados, y de unirlas unas | 
otras, es de la mayor importancia para determinar el grai 
do de resistencia ai choque de los proyectiles, y muy 
cientemente hemos también demostrado la gran ventaja 
que ofrece el ángulo de inclinación en los costados; ¿n 
cuanto ¿ la importancia no ménes grande de la calidad 
del hierro, es una cosa evidente, aunque Mr. Fairbairu 
haya querido hacer efecto suponiendo que de las prue-* 
bas practicadas resulta que el hierro inglés es muy infe^ 
rior al extranjero; pero sobre todas estas consideraciones 
hay todavía una que ocupa el lugar preeminente.

En efecto, la velocidad en el andar es para los nuevos 
buques sinónimo de fuerza ; de dos bajeles enemigos, el 
de mayor marcha tendrá una ventaja indisputable, por*, 
que si es más débil puede escapar de su adversario , y Sj 
monta uno o dos cánones de grueso calibre podrá esco
ger una posición tal, que lo bata con la impunidad más 
completa. Pero aquí ocurre la pregunta de si vale mas 
entónces construir buques pequeños con poca artillería 
de gran calibre, que no esos bajeles monstruosos como la 
W arrior; la respuesta es, sin embargo, muy sencilla. Los 
buques pequeños ne andan por lo regular más que los 
grandes, sino lodo lo «ontrario; y si se plantea la cues* 
Uon preguntando sí un buque mayor que cualquiera ca
ñonera, pero de menores dimensiones que la Warrior/  
puede navegar con una grande velocidad y ser capaz d¿ 
montar al mismo tiempo una ó dos piezas del mayor ca
libre conocido, contestaremos que con relación á estas 
interesantes, pero abstractas investigaciones, nos atene
mos con satisfacción á la Memoria en que Mister E. J. 
Reed relata lo  efectuado ya por el Almirantazgo y lo que 
aun se propone hacer.

Ignoramos si corresponderán los resultados, pero de 
todos modos el informe es claro y preciso, y al ménos 
está basado en la realidad de los hechos prácticos. De él 
resulta que de los cuatro buques blindados que hoy po
seemos, los dos llamados Defence y Resistance «n o  son 
aptos para batirse en línea,» ni pueden aplicarse ¿ otro 
servicio que al de defender las costas; pero prueban, con
siderados bajo este aspecto, la rapidez con que avanza
mos por la nueva senda. La Warrior y su consorte el 
Black Prime son buques mucho más finos, á cuya clase 
pertenece también el Achilbs, que acaba de botarse al 
agua en Chatham; pero‘estos últimos no pueden ir com
pletamente revestidos de coraza, y de consiguiente son 
vulnerables por la popa y la proa; defecto qu e , según 
nos dice Mr. Reed , se propone el Almirantazgo corregir 
en los otros seis buques proyectados y contratados , sin 
perjuicio de determ inar si han de llevar m adera 6 ser: 
todos de hierro, según el resultado de las experiencias 
que van á practicarse.

Pero aquí vemos con sentimiento que de este modo 
los nuevos buques tendrán mayores dimensiones que la 
Warrior, y de consiguiente ménos poder en su máquina, 
con lo que la velocidad , que es condición tan importan
te, va á quedar sacrificada; y además,si el modelo de la 
W'arrior ha de quedar así desechado, ¿ por qué aplicarlo 
ahora al Achilles?

Pasemos ahora á otra clase de bajeles de término me
dio, con que se quiere atender al cambio breve y peren
torio que nuestra(fuerza naval exige.

Cinco buques de madera van á ser alargados y com 
pletamente revestidos de coraza; de modo que, si no tan 
fuertes como la W arrior, lo serán al ménos mucho más 
que cualquier navio de línea. Según Mr. Reed, estos cin
co buques ligerísiraos serán muy superiores á la Gbire, 
noticia que es muy á propósito para impresionarme d /or- 
tiori en la época de transición porque pasamos; de modo 
que el gran tbuque "modelo de 48602queda vencido por 
los pequeños de 1861.

Lo cierto es que no deben hacerse muchos buques 
hasta hallar la solución del problema , y esta parece ser 
la opinión del Almirantazgo q u e , como dice el inform e,' 
«mira en cada nueva construcción un compromiso.» Ná- 
die sabe aun lo que será m ejor, y vamos marchando 
adelante, bien á costa nuestra; si bien podemos congra
tularnos de haber producido una Warrior que quizá no 
navegue nunca, y cuyos costados están aun pendientes 
de los resultados de las pruebas.

Esperamos, sin embargo, que la discusión inaugurada 
en Manchester vendrá á producir otras y más provechosas 
conclusiones. [El Times»)

ANUNCIOS.

EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO, 
de doce á una de la tarde, se arriendan en pública su
basta varíes predios á pasto, labor y bellota , propios 
del Excmo Sr. Duque de Osuna y del Infantado , perte
necientes á la Administración de la Puebla d i Alcocer, 
provincia de Badajoz: la subasta será doble y  simultánea 
por pujas á la llana, y tendrá lugar en la casa-habitacion 
del Administrador y en las oficinas centrales de S. E. en 
esta corle, calle de D. Pedro, núm. 10 , donde se adju
dicará al mejor postor que resulte en cualquiera de ám - 
bos puntos.

Madrid 9 de Noviembre de 186l.«*De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. — 2

SE ARRIENDA HASTA 3! DE MARZO DE 4862 EL 
aprovechamiento de yerbas de los prados titulados las 
Islas y las Callejuelas, propios del Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, y situados á la márgen izquierda del 
rio Jarama en término de Paracuellos.

La doble subasta tendrá efecto el sábado 46 del cor
riente á la una de su tarde en Madrid en las oficinas de
S. E., calle de Santa Isabel, números 42 y 44 , y en Ba
rajas en la casa de su Administrador D. Vicente de Hom
bre, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones. ^ 3 7  2

S A N T O  D E L  D I A .

San Martin, Papa y mártir, San Diego de Alcalá y San 
Millan, confesores.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Noviembre 

¿« 4864.

B arin .lr. T im .lr .- TeoiMra* ... 
rodueidoát* lora .a  tara angra- D*f*íCion ESTADO DEI 

H O R A S , y m ili»»- grados dos oantí- ¿ .i  CIELO,
tros. Resanar grados.

6 m . . 706,87 5*5 6*,9 N Cubierto.
»  tu. . 708,24 6*,8 8* 5 N Idem.

1 2 . . . . .  707,99 9*0 4 4*3 N.Idem.
3 t . . .  707,43 40\2 42’ .7 N.Idem.
6 I . . .  708,49 9\0 4!*,3 S. O .. . Cásidesp.
9 n . . .  708,50 7*.5 f ,4  S. O.. . Nie.* den.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  I 4 4 *,7 4 4®,6
Temperatura máxima al sol  4 8®,2 22®,7
Temperatura mínima del dia | 4*,6 5®,8

Evaporación en las 24 h ora s ... 0,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Noviembre & la, 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep• 
don  de las de Madrid y San Fernando, están hechas et 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistia 
general del Reino.)

LOCA- titío^y TesaperA^Birecciw Estado Estada

L1DADES. d á * » » ;  U,ÍL j tiw to . <■« '»■>«

i
M adrid... 761,6 8®,5 Norte. Cubierto... »
Barcelona. *764,3 4 4®,0 Idem.. Nubes Tranquila.
Palm a.... 763,6 4 8®,2 » Casi desp.®. Idem.
Alicante.. 764,5 46®,9 Norte. Nubes Bella.
S- Fernán.
doá las8  ̂ 765,7 47®,3 O.S.O. Idem Picada.

Id. ay er .. 760,8 48®,5 Sucfc. . Idem De leva.
Iportp.s 1 764,2 42®,2 Idem.. Vapores... Idem.

Wem** Nubes. . . .  Idem.
* /6 a o o®,0 S, E. . Idem Tranquila,

A las ocho de la mañana.

Marsella..! » » |N. E .. Despejado.. De leva.
Bayona . .  I 763,4 8®,0 |S. E .. . Idem Gruesa.
R»e*t | 757,5 7,®6 [Oeste.. tNu bes Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de 
Noviembre de 4 864 á las ocho de la mañana.

! Baróme- Tempera*
’ tro red» tura e» Dirección ESTADO

L O C A L ID A D E S . «do á ©• $ r a d •  s del
ly a ln ir e l  eantígra- fien 10. DEL RIELO, 
del mar. dos.

Dunquerque  754,2. 7®,7. S---------Despejado.
París................... 753 4. 7®,7. O.S.O. Cubierto.
B a y o n a .. .. .   758,0. » S..........'Despejado.
Lyon   759,5. 44®,5. S...........Cubierto.
Bruselas. 752,0. 7®,3. S.......... ‘Algunas nubes.
V i e n a . . . , . ,   756,4. 5®,0 . .Calma. Nubes.
T urin . .......... 765,4. 4®,5. jO..........jDespejado.
Roma.. é . . . . . . . .  » » I » »
Florencia. 762,4. 40®,0. E Lluvia.
San Petersburgo. 757,6. — 0,®6. .Calma. Cubierto. 
Constantinopla.. .  » » I » I »
Stockolmo  750,5. 3®,6 . Calma/Niebla.
C op en h agu e ...... 744,2. 6®,8 .jS  'Lluvia.
Greenvich  744,8. 3®,0.| Calma. Despejado.
Leipzig....................1 754,7. 8®,4. S Lluvioso.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de preeios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.882 fanegas de trigo.
2.510 arrobas de h irina de id.

4 4.728 arrobas de carbón.
406 vacas, que componen 40.282 libras de peso.
718 carneros, que hacen 15.947 libras de peso. 
493 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MATOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 50 rs arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 78 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 46 ¿ 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra, 
ia m on , de 410 á 118 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 ¿ 40 rs. arroba, y de 10 ¿ 4 6  cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 yt cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada ,ide 32 */% á 33 ¡4 rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido  4.447 fanegas.
Quedan por v en d er .. 907 id.

Precio m áxim o... . . . ,  63%.
Idem mínimo . . . . . .  57 %.
Idem m e d io .,  60,55.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Noviembre de 4864 «=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 41 de Noviembre de 4 864 á las tres de la larde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
40 c. d.; á plazo, 49-60 fin cor. á vol.; 49-85 fin próx. 
voluntad.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-30; á pla
zo, 43*35 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado) 
17-75 d.

Idem de segunda , id ., 45-40.
Idem del personal, id., 21-60 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 97-45 p. 
Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 
Idem de 4.® de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., idem, 

)6-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de ¿ 2.000 rs., idem,

)4-50 p.
Idem de l.®de Julio de 4856.de á 2.000 rs.,id., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, idem, 

)5-25. •
Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 4.000 re., 8 por 400 

inual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92, 91-95 y 92.
Acciones del Banco de España, no publicado, 208 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 d. ~
París á 8 dias vista, 5-21 d.

Plazas del reino.

DaS«. Btitfiei». Raü«. B«a«fteU

á lba cete .... par. . .  Lugo......................
¿ f ica n te ... .  par. . .  M álaga .... par p.
¿ lm e r ía . . . .  par. .* M u rc ia .... 1/4 . .
¿Yila  par d. , .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .... 1/2 . .  Oviedo  4/2 p,
Barcelona... par p. . .  Palencia.. .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pamplona., par p. , ,
Burgos  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  . ,  . .  Salamanca. 1/2 . .
Cádiz  4 . .  San Sebas-
Castellon.. .  . .  . .  tian  4/4 p,
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. 4/4
C órd oba .... par. . .  Santiago... 1 p.
C o ru ñ a .,... 4/2 . .  Segovia.... par.
Cuenca * . .  . .  S e v il la ...»  4 d.
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
S ran ada.... 1/2 d. Tarragona. 4/2
Suadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva.................................. Toledo  4/2
Huesca.. . . .  . ,  . .  Valencia.. .  par. , .
ía e n .. . . . . .  4 4 . .  Valladolid.. 1 f  i  f .
León  4/4 . .  V ito r ia .... par.
Lérida.........................  . .  ‘ Zam ora.... 4/4 p.
Logroño................. [Zaragoza... par d.

BOLSAS EXTRANJIA AS.

Paris 44 de Noviembre de 4864.
„  . . 13 por 400...........  68,95.
Fonfot francetet ‘ í 4 J4 por 4 00....... 96,60.

r 3 por <00 interior... 473/4.
Españoles.,   Id. diferida.................  44 7/8.

( Amortizable   47 1/4.
Consolidados......................................................  92 3/8 á 4 /%

Amberes 7 de Noviembre.— Interior, 46 4/2.— Diferi
da, 41 4/8.

Amsterdam 6 de Noviembre. — Interior, 47 1/4. — Di
ferida, 41 4 4/46.

Francfort 6 de Noviembre.—  Interior, 46 4/ 8.—Diferi
da, 40 5/8.

Lóndres 6 de Noviembre.— Interior, 49 7/ 8.

ESPECTACULOS,

T eatro  Real . — A las ocho y  media de la noche. — 
Función 28.® de abono .— Un bailo in maschera, ópera en 
tres actos.

T batro  dkl P r ín c ife . — A las ocho déla  noche.— El 
tanto por ciento.-*Baile.

T eatro dkl C irco .— A  las o ch o  de la n och e .— Los difc 
mantés de la Corona, zarzuela en tres actos.

T eatro  de l a  Z a rzu e la . —  A las ocho de la noche.— 
Un tesoro escondido, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  de  V ariedades. —  A las ocho de la noche. — 
Acertar errando, comedia en tres actos. —  Un divertí^ 
miento de baile.— Las pesquisas de mi suegro, pieza nue
va en un acto.

T e a tr o  d e  N ovedades.— A  las o c h o  de la n och e .— Ojos 
y oídos engañan.— La tertulia, b a i l e . - f i  tonto Alcalde 
discreto, saínele.


